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0,50 peset¡.
1,00 »
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"~m8ro .1I8Ito, 50 a6nti....o••

TARIFA DE INSERCIONES

Anundos ofioiales pago, linea o
fraod6n .•.........•...•.......

Idem particulares, Hnea o fracción•..

PRe:C'O E: YSeRIPCló
€eJlt1'o' o~l.,.-En esta caJ?ltal. llende i dctmlcUlo, 2,50 pentu

mensuaJes; tuera d1l ella, S,50 al iDes, 16,56 al trlmutre, 21 al semestre '1
42 por un &lo•

Pt41"ttc"its,.el.-En esu capital, lIeudQ á domlcl&, 3 pesetas measlll'
tu y tuera de ella, .. al mes, 12 al trimeatre, U al semestre y 48 al afie.

Se admltell suscripciones en M.aarld, en la Al! Inistrad6n el BouTbl,
calle de Pellsros, 3, eado dcha.-Fuera de esta capftal, dIrectamente por
medie de carta á la Admlnistraclén C<iID InclusIón éel Import. del tlem G
de allono en :::tra de fácil coko.
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OFICINAS: PEUGROS, 3, eatresnele derecha.
TD.EWOKO 20911

DB DIEZ A DOCB Y DB TUS A. SBIS

Modelo de proposición.

Don N. N., que habita en... , calle de••. ,
núm... , enterado del anuncio publicado en
el BOLETfN OFICIAL de la provincia sacando a
pública subasta la Diputación provincial de
M.adrid el suministro de artículos de merce·
ría que se calcula necesario hasta 3 I de Di
ciembre de 1917, para el consumo en el
Hospido, Mercedes y demás Establecimien
tos si fuera necesario, se compromete a su
ministrar dicho artículo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones y muestra!', al

liquidados por la misma, sieonpre que éso
tos estén consignados en sus respectivos
presupuestos aprobados y sea dicho acree·
dor el que haya de constituir la nanza
como postor o rematante de este servicio.
comt> definitiva y en igual forma el contra
tista constituirá el 10 por 100 del total im·
porte objeto del cor¡.trato, a responder de su
cumplimiento.

Los depósitos en metálico q~e se :onsig
ne en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta
las doce de la mañana del día anterior al de
la subasta.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta de•..»
(y a continuación el objeto de la misma),
se entregarán al señor Presidente del acto

ante el plazo de media hora.
Podrán concurrir a esta subasta los int 

resados por sí o representados por otra per
sona, con el poder correspondiente par.
ello, declarado bastante a costa del licita
dor por el Letrado de esta Corporación
Don Ricardo de Guillerna.

Serán de cuenta del c~ntratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi.
eiales, derechos reales, contribución indu •
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo
plicabIes a este contrato.
Transcurrido el plazo que señala el ar

tleulo 29 del Real decreto e Instrucción de
24 de Enero de 1905, no se presentó recla·
mación alguna.

Madrid, veintisiete de Enero de mil no
yecientos diez y siete.

El Oñcial del Negociado,
F. F..steban Díez.

al pliego de condiciones y muestras, al pre
cio de relación (expresado en let:a) o con la
rebaja. del tanto por cieDto.

(Fecha y firma del proponente.)

Conforme:
El Presidente,

A. Díaz Ageco,

El Diputado Secretario,
P. de Bergia

(E.-86.)

La Diputación provincial ha acordado en
i6n de 21 de E ero últt q, contratar en

públi ca subasta, que tendrá efecto el día 3 I

d Marzo de 1!17, a las once de la ma
ñana, en el Palacio de la Corporación,
plaza de Santiago, número 2, bajo la presi.
de cia del Excelentísimo señor Gobernador
civil de la provincia o Diputado de la Co i
sfón. provincial en quien delegue y con asís
tenoia de otro Diputado que designe la Cor
poracióa, el suministro de artículos de mer
cería que se oonsideca necesario para el
Hospicio, Mercede¡ y demás Establecimien
tos si fuera necesario, hasta 31 de Diciem.
bre de 1917, con arre~lo al pliego de con·
diciones y muestras que eetará de manifies
to n la Secretaría de la Corporación, sec
ción de Beneficell.cia, de diez a doce de la
mañana, los días no festivos anteriores al de
la subasta.

El precio o tipo de los artículos de mer
cecfa rá el que quede fijado en el rema
te, o admitiéndo~e proposicióa que exceda
del total impcrte de las relaciones ni frac
ción inf< riar a un céntimo de peseta.

El sumiaistro se abonará por mensuali
de vencidas en la Depositaría de fondos

proTinciales.
Las proposiciones, ajustadas al modelo,

se extenderán en p2pel del sello II.o
, acom

mando la cédula personal del licitador y
el resguardo de la fianza proTisional, rein
tegrado con el timbre provincial corres
ponlliente, que acr.dite haber consignado
eft. la Caja seneral de Depósitos o en la de
fondos provinciales por valor de doscientas
pesetas ea Metálico o su eqUivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado al precio de la
co\iz ción oficial del día en que lo verifique,
o cualquiera otro valor o signo de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
cuenta de esta Diputación, por todo su va·
lor nominal, y en créditos reconocidos y

valor !lominal, y en créditos reconocidos y
liquidados por la misma, siempre que é.!:tos
estén consignados en SIlS respectivos pre
supuestos aprobados y sea d\cho acreedor
el qwe haya de constituir la f;ianza como pos
tor o rematante de este servicio; como defi
nitiva y en igual forma, el contratista oonsti..
tuirá ello por 100 del total importe ob
jeto .el contrato, a responder de su /tlll 

plimiento.
Los depósitos en metálico que se consig

nen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora alltes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta
las doce de la mañana del dia anterior al
de la subasta.

Las expresadas proposicioQes, en cuyo
sobre deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta de.••»
(y a continuación 1objeto de la misma), se
entre~arán al señor Preside te del acto dll
rante el plazo de media hora.

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra pero
sona, con 1 poder correspondiente para
ello, declarado bastante a costa jellicitador
por el Letrado de esta Corporación Don Ri
cardo de Guillerna.

S rán de l:uenta del contratista todos los
StOI del remate, escritura, copias, papel,

insere!ón de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus
trial y todas los demás impuestos estableci

os o que se establecieren en lo SUCeafvO

aplicables a este contrato.
Transcurrido el plazo ue señala el aro

tículo 29 del Real decreto e Instrucción dI
24 de Enero de 1905, no se presentó recIa·
mación alguna.

Madrid, veíntis ete de Enero de mil nove·
cientos diez y siete.

El Oficial del Negociado,

F. Esteban Dí~.

Modelo de proposición.

Don N. N., que habita en... , calle de.•. ,
núm... , enterado del anuncio publicado en
el BoLETíN OFICIAL de la provincia sacando
a pública subasta la Diputación provinrial
de Madrid el suministro de papel que se
calcula necesario hasta 31 de Diciembre
de 1917, para el consumo en láimprenta del
Hospicio provincial, se compromete a sumi
nistrar dicho artículo, con estricta sujeción

I

S. M. el Rey ~. Alfonso XllI (q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Vlet~rla Eugeata,

SDI Altezas Reales el PríneIpe de .\$tYrlas

clnfaates, continúan sin noveliad en su 1m·

Ilftlaate salud.

De Jgual bene6do dlsfrutan las demás
penonas 4e la Augusta Real Faml1ia.

La Diputación provincial ha aoordaclo en
Saesión de 27 de Enero Íilltimo, contratar el!
pública subasta, que tendrá efecto el día 31
tie Marzo d.e 1917, a las once e l. ma
fiaDa, en el Palacio de la Corporación, pla
ade Santiago, número 2, bajo la pr~idencia

del Excmo. señor Gob.rnador ciyil de la
provincia o Diputa.o de l. Comilión pro
Vincial en quien delegue, y con asiateacia de
otro Diputado que I!lesigne la Corporación,
el suministro de papel que se GOnridera ae
cesario para la imprenta del Hospicio pro
vincial, hasta 31 de Diciembre .e 1917,
con arreglo al pliego de condicioRes y ues·
1(8$ que estará d. mani fiesto ea la Secre-

I

taría de la Corporadón, sección de Bene6
cencia, de diez a doce de la mañana, los días
no festivos anteriores al de la subasta.

El precio o tipo del pa el será el que
~uede fijado en el remate, no admitién o
se roposición que exceja del total im
porte d. la relacló ni fracción inferior a un
céntimo de peseta.

El suministro se abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo,
se extenderán en papel d 1 sello II.·, acom·
pañan:io la cédula personal del licitador y el
resguardo de la fianza provisional, reinte
gra o con el timbre del impuesto provincial
correspondiente, que acredite haber con
¡¡gnado en la Caja general de Depósitos o
en la de fondos provinciales por valor de
249,35 pesetas en metálico o su equivalente
en titulos de la Delld!l ael Estado al precio
de la cotiución oficial del día ell. que lo ve
rifique o cualquiera otro valor o tigno de
crédito representativo de deuda de la exclu-
·va cuenta de esta Diputación, por todo su

.,

·.f
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TORRELAGUNA

El dla II e Marzo próximo, de once y
edia a doce de su mañana, tendrá lugar,

Central eléctrica, cUUltas veces lo reclame
una baena orgaaiz cién .el serviei .

Quince.-Ei arremdatarlo podrá contratar
el flúido eléctrico con los veclD~s de esta
Villa b jo las slg¡¡ieotes bases, y la tarifa
máxima que podrá aplicar por los diTersos
conceptos será:

Por c da lámpara de cinco buj ías sin
con utar, p tas diarias 0,0396.

Idem d. 10 f em {d., 0,0642.
Idem de 16 í e íd., a,o 75.
Idem de 25 ídem Id., 0,1463,
Idem de 32 í e. íd., 0,16Sg.
IdelR de 5 ídem co utada, O,O~96.

Ide :fe 10 ldem íd., 0,0742.
Idem de 16 ídem Id., 0,1052.

Idem de 25 lde í., o 1609.
Idell1 de 32 ídem íd., 0,1815.
Por eada grttpo de 50 ídem fd., ,2200.
Idem de 100 ídem íd., 0,)833,
Idem de 150 ídem íd., 0,5366.
Idem de 200 ídem íd., 0,6516.
Por contador regirá el precio de 0,90 I'e

setas por kilovatio hora, pagando UD míni
mum de coruulll ensual df ocho pesetas.

Diez y seis -En tod contrato que el
arrendatario establezc con el consumidor,
se hará coastar la precedeDte tarita.

Diez y siete.-El arrendat rio dejará en
amplia libertad al a onado para que éste
plSeda Ilenr a efecto sus Instalaciones con
arregl a c ntrato coa el operario que me·
jor pudiera cOQTenirle, asl COIJIO también
comprar las lámparas dORde tenia por coa
veniente.

Diez y ocho.-A cada solicitante de eaer
gla eléctrica dará el arreadatario UIl res·
guardo en el qae ha,a co¡:¡star el número
de orden que le pertenece para proceder a
efectuar su instalació. y el número y nom·
bre del solicitaRte anterior, sI_ que por nUt.
gún motivo pueda ser alterado. Eatendiélll'
d~se que cuando el abonado quiera valerse
del arrendatario para estos efectos regirá lo
anteriorlllente expuesto en esta condicióo;
advirtiendo que la acometida la ka de ba
cer siempre el arrendatario, para cuya epe·
ración sunirá efectos el nÚlJlero de orden.
qlle le pertenezca al abonado.

Diez y nune.-El arreadatarío .e po:irá
cobrar ás de ciaco pesetas por in.talacié.
de cada lámpara si. co.autar; entendién
dose por tal instalacióI:l die:ll o meDOS ae·
tros de flexible, Interrupt.r, cortacircuitos,
portalámparas, portatllliplS y aisladores
precisos.

Veinte.-Guando el abOBado se valiese
de otra persoaa ajena al arreadatario para
hacer la iastalacib, será ebligacién de di
cho arreedatarie de revisar estas t.stalacio·
nes, cuidaado qlle estén coa las segtlrida'
des de aislamiento qlle e5tas ClperacioAes
requieren, así como también fijar la secciÓB
del flexible, que nunca ha de sar menor de
siete ilímetros cuadrados, ni e.plear
otras lámparas l\ue las de fila ento me·
tálico.

Veintiuna.-De cualquiera de las faltas
cometidas por el abonado a la con.iden
anterior será respoAsable el arreDdatario.

Veintidós.-EI arrendatario 00 podrá dar
otra aplicación a la energía eléctrica objeto
de este contrato que la del alumbrado pú
blico y particular de esta ViIla, ai p.drá
utilizar otro flú¡;{o eléctrico que el prece
dente de la Central eléctrica de los señ.res
Martínez Ruiz Hermanos, que el Ayunta
miento le faCilitara.

Veintltrés.-EI arrendatario no podrá co
brar en absoluto al abonado cuando éste
deje de percibir el flúido dos horas conse
cutivas antes de las doce de la noche.

Veinticuatro.-Los jornales y materiales

tamieDto la expresada suma de cien pesetas,
y éste Ueyará a efecto la reparllci6n.

Sexta.-EI arrendatario d rá cuenta al
Ayuntamiento de Torrelaguna de cuantas
averlas ocurra aDt de proced r a u re
paración, a no ser que una apremiante ne
cesidad del servicio lo requiera.

Séptima.-Si per aba dono del remata
te no se efectuasen las reparacion debidas
en las netÍas aates citadas con la premura
que l AyuQta iento juzgase necesaria, y
esto fuere caY5a de q¡¡e no se pudiere dar
el flQido con la regularidad debida, el

YUQta lento q e facul ado para II v r
a efecto las oportll as reparaci nes por
cuenta del arrendatario, así como también
a co !Tar la parte proporcional a 10lil días
que por estas caus s no se diese flúido como
¡j éste se liublere facilita o nor al.ente.

Octan. - El Ayunta ·ento eatregará
al arrendatario la línea de alta y baja
tensión, trnsfor ador y línea telefónica en
c .di ionu de s Iidez y funcionando con
regularidad, cuyo arreadatarlo se obliga a
entregar al AYllnta ient. al finalizar este
eontrato en las ismas c Ildici Des que ce
cibe las IíI1e11 y demá¡ que se expreu en
e¡ta condieiéa.

NOTena.-EI tiempo de duración de este
coatrato es el de iaco años, a contar des e
la fec" en que el AyuDta.iellto al'rue e la
subasta y se le adjudiqlle definitivalBente al
re.ataate.

11Z.-El tipo lIe esta sllbasta es el de
ciacuenta .il seiscieB'" p'ietas, y so cele
brará p r pntges cerrados, adjlldicánd se
al mejor postor.

OncI.-El arreadatario se obliga a abo
Bar al A~nta.ieQto de Torrelaguna por el .
I.f!riend. del alu beado eléctrico particular
de esta Villa para el sumi.istro de los hahi
totes de la misllla, la expresada suma de
clacutnta mil seiscleatas pesetas, la la foc
aa siguiente:

Setecieatas cÜ!cueata pesetas e. cada uao
de los cuatro primeros lBeses en que dé
priacípio el arriende, y ochocientas cio
cueata pesetas ti. calla UrlO de los cincuenta
y s.is meses restantes, y cayas cantidade
satisfará el centratista al citado Ayunta.
mieat" por meses Tencldos, y aRtes del
dia diez del mes siguiente del naci.leato.

Doce.-Será de Clleata del arreadatario
todos los impwestoi YC01ltrlbucioaes del Es
tado, establecidas o que secstablezeaJl, tanto
los qoe pudieran ser oUy tlos por el CGlD

c:cpto de la C ntral eléctrica, explotación del
Ayuatamiellt$ 81 Torrelagana, teléfoa~

del servicio, ctc., y cuantos seaa objeto de
este C.Rtrat•.

Trece.-EI arreadatario se obliga a faci
litar ¡:ratllitaseate cioce mil bujías al
AyltlltaAliento ae Terrelaguna para aten
der, tute a lo que SI reiere al alumbrado
público, COMO al que tieae iastalado e el
Hospital, oficiaa de e rnos y Telégrafos y
depeadeacias .le carácter ftúilico munici
pal, respetuie les precies fijados al consu·
mo eléctric .el Juzgul.e e iastrucción y
prisién preventiva lie estt partido, y facili·
tando ta biéll gratuitame te cuatrocientas
bujías de co.su • CClllll5tallte iariamente a
la casa y depluad ocias qll.lll Sociedad Mar
tí ez I\uiz RermaRos tiene establecidas en
esta Villa.

El arr .¡jatarl se obli a suministrar,
ademá~, al AyuRta iente _i1 quinientas
bujias más, ratuitaroeat, ae.los días que
el AYl.lataMiento jllZgue aec:s rio utilizar
las.

Catorce.-El arreaaatari o rá hacer
uso d 1t lél.llo exist l.1te Atre la casa de
la Socieda Itíaez uiz Her anos y la

ea la Sala Consistorial de esta Vl1\a, la su
basta p r pliegos c rrado¡ del alumbrad
eléctrico particlllar de dicha Tilla, para"
arriendo por ciaco años, baj el ti~o ie
cincuenta mU seiscientas pesetas y de ás
condiciones "lle c.atillle el pliego que se
halla de a ifiestct en la S.cretaria de este
AYW1ta.ie. t .

Para tomar parte Cln la slIbasta es preciso
acreditar COD el resgliardo corresp.ndiente
haber consig a o ea la Depositaría munici
pal de repetida Villa la clatidad lie dos il
quinientas treinta pesetas, Importe del cinc
por cieClto del tipo de dieha subasta.

La fianza definitiTa que ha de constituir
el rematante será Ja de cinco mi! sesenta pe
setas en metálico o val res públicos.

Torrelagttna, 5 de Febrero do: 1917.

El Alcalde,
Constantin Mora.

Modelo de proposición.

D... , mayor de edad, vecino d ..• , con
cédula personal qlle aco.paña, ellt.rado de
las Gondicioaes bajo las ellal,s se ha de
arrendar ea pública subasta el hambrado
eléctrico partic.lar d. esta Villa, acepta tet
das y cada ulla de dichas cOlldleiones y
ofrece por el remate la caatidad de... En
cumpli lento a le que preceptúa la e Elai
cióa veintiséis del pliego citado, 01 propo
nente acompaña talllbiéa el r,slwardo de
haber depesitade en arcas de este Municipie
la caatidad de dos .mll qlliRie tas treinta
pesetas, importe del cinco por ciento del
tipo de la subasta.

(Feclla y firaa del proponeRte.)

(Núm. 727.)

Pliege de cOlldiC!ones formado por el Ayun
tamient~ de dicha Villa para la subasta
del arriendo del alumbrado eléctrico par
ticular de referida Vll1a.

Primera.-El Ayulltamil1to de Torrela
guna se obliga a su inistrar a la persona a
quien se adjudique la subasta la fuerza de
energía eléctrica de treiata eaballos al pie
de la fábrica de harinas que la Sociedad
Martínez Ruiz Hermaaos posee ea el tér
mino de Torremocha de larama.

Segunda.-La fuerza cl.e energía eléctrica
a que se refiere la coaaición anterior se dará
de sol a sol próxhaameate.

Tercera.-Si por cualquiera de las cau
sas a que alude la cElncl.ición sexta lijada en
el contrato existente eatre la Sociedad I\{ar
tínez Ruiz Herl1lanes y el Ayulltamiento
de Torrelaguna o par aver!as que ¡D101dieran
tener su origen en la líaea de con uoción
eléctrica a esta Villa desde mencionada fá·
brlea en el transformador o rea interior de
la población no se pudiera facilitar el flúido,
el arrendatario no podrá nada en absoluto
al Ayuntamiento de Torrelaguna.

Cuarta.-Si por las razo.es expuestas e
la condición tercera 80 se pudiera faciiitar
el flúido de SGI a soJ o éste faltasl dos horas
consecutivas antes de las doce de la noche,
una vez dado, el"arrendataria dejará de abo
nar al Ayuntamiento de T.>rrelaguna la
parte proporcional al tiempo en que estas
deficiencialil concurrall.

Quinta.-Será de cuenta del arrendatario
tener en buen esudo de conservación la red
de alta y baja tensión, transformador, línea
y aparato telefónico y cuantos accesorios
componen la instalación eléctrica y tildos
los gastos :le jornales y materiales serán de
cuenta deJ arrendatario cuando el importe
de éstos no exceda de cien pesetas por ave·
ría, y en el caso de que dicha reparación
exceda su importe de cien pesetas, el arren
datariG queda obligado a entregar al Ayun-

ADRID
.....

1lUIT lIENTO DE

precio de las relaciones (expresado en lotra)
• cen Ja rebaja elel tant. por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)

Conforme:
El Presidente,

A. Dlaz Agero.
El Diputado Secretario,

P. de Bergia.
(E.-SS)

Esta l!ixcelentisima CorporacióB ha acor
dado, en sesión de 14 del c~rriente, apro
bar los pliegos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para contratar el su
ministro de cub6a, con destiao a la lnsti
tuaión municipal de Puericultura, dllrante
el año 1917.

Los expresados pliegos de condiciones se
hallarán de mania.te en la Secretarfa del
Excelentísimo AyuDtamiento (Negociado de
SUbastas), en las horas de diez a doce, du
nnte los diez días siguientes al en que este
armncio aparezca inserto en el BoLmN On-

AL de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclamacioR.
sean procedentes contra dicha subasta; en
la inteligencia de que, transcurridos los diez
días antes mencionados, no habrá ya lugar
a reclamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumpJI
miento a 10 dispuesto en el arto 29 del Real
decreto e Instrucción de 24 de Enero de
1905, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales.

Madrid, 19 de Febrero de 1917.
El Seocetario,

F. Ruano.

(Núm. 961.) (E.-92.)

SECRETWA

E5ta Excelentísima Corporación ha aoor·
dado, en sesióa de 14 del m actual,
aprobar los pliegos de coadiciones de la su
basta que Intenta celebrar para contratar la
adquisición del paño y forros, con destin
a la confeccló. de niformes p.ara el per
sonal subalterne.

Los expresados pli~os de condicbnes se
bailarán de manifiesto en la Secretaria del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negeciado de
Subastas), en las horas de diez a doce, du
rante los diez día¡ siguientes al en que es
anuncio aparezca inserte en el BoLETfN
OnCIAL de la provincia, dentro de cuya
plazo podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha su
basta, en la inteligencia de que, transcurri
dos los diez días antes mencionados, no
habrá ya lugar a reclamación alguna y se
tendráD. por desechadas cuantas en este caso
se presenten.

Lo que se anuBcia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el ario 29 del Real
decreto e Instrucción de 2-4 de Enera de
1905, para la contratación de serYicios pro
vinciales y municipales.

Madrid, 19 de l'ebrero de 1917.

El Secretario,
F. Ruano.

(Núm. 960.) (E.-93')
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el fondo. coa corralón de los here
deros de Don Fernando Garela
Pérez. Bs la inscrita CQn el aúme
ro siete mil ciento s senta y ci c •
folio ciacae ta y ciRCO d 1 to 6

quinientos Teilltiecho; tasada en
pesetas.. • 9.

B. - Bodega construída sODre
una extensión superficial de ocho
cieatos cuarenta metros cuadrado s
en el sitio deRo inado uerta
Pintada. sin número de go iero •
que linda: por la. derecha entraR
do e izquierda. con otras de esta
testamelltaría, o sea la de D José
Carlos Luna Torres. y por el fon-
do. con viña de Don Pedro D -
mecq. Inscripción primera, folio
sesenta y ocho Gel tom.) quinien-
tos velntioclIo, fiaca nú ero siete
mil ciento ¡,esenta y seis. Tasada
en pes~tas . 18.

C.-Bodega GonstruCda sobre ua
solar de s iscielltos treinta etros
cuadrados en el sitio deno »inado
Hlierta. Piatada. sin aúmer. de
gobierno; que linda: por la dere·
cha entrando. e izquier~a, con bo
dega do la testamentarla d. l)en
José ~ rlos LUIIa Torres. y por el
fon&lo con viña G<;l Don Peiro D 
mecq. Inscripción primera. tollo
cient(\) cinco del tomo quinientos
veintiocho. fi ca Il Ú mero siete
mil ciento seseata y echo. Tasada
en pesetas. . 13. I CM

C.-Bodega construí.!a sobre
Ulla superficie de seiscielltos vein
te metr s en el sitio denl)minatio
Huerta Pintada. sin númerGl de
gobierDo; que linda: por la dere·
caa entralld_. e izquierda. co
finca de la testamentaría de D 11

José Carlos Luca Torres. y por el
fonde co viñas de 000 Pedre

olDecq y de Don Enrique HODOS.
Inscripción primera. foliG cient.
diez y ocho del tomo quinientos
veintiocho. finca número siete mil
ciento sesenta y nueve. Tasa a
en pesetas . 10.750

D.-Trabajadero de tOJ!elerCa
con algunas habitaCliones y una
bo ega interior. construí o ted
ello sobre una sup rficie de seis·
cientos cincuenta metros cuadra
dos en el sitio que se denomina
Huerta Pintada. y Hnda: por la de
rec a, entrando. con la via férrea
d. Jerez a Sevilla; por la Izquier
da. con odega propia de la testa
mentaría e Don JQsé Carlos Lu.
nlí. Torres. y por el fondlt. coa
'Yiña de Don Enrique Honos. Ins
cripcióQ primera. f 01 i o ciento
treinta y uno del l6BlO quini otos
veintio~ho, Dnca número siete 0111
ciento setenta. Tasada en pese-
tas . 7. 2 5.

K-Bo ega sill número de go.
bierno. cO!lstrulaa en un trozo de
terreno de dosciento n venta me.
tros cuadrados. n el sitio que lla
man Huerta Pintada; linda: por la
derecha. entrando, con otra de la
testa eutaría de Don José Carlos
Luna Torres; por la izquierda.
con tábric de curtidos. también
de dicha testamentaría. y por el
fondo, con el corralón de los he
rederos de Don Fernancio Garela
Pérez. Inscripción primera. folio
ciento cincuenta y nueve del t6-

tiva estas actuaciones y que han sido objeto
de tasación por el perito Don Rafael Esteve
y Fernández Cabal1erQ.

Anúnciese la venta por medio de edictos,
que se insertarán coo quince días de a te·
lacló por lo menos en ]a Gaceta de Ala·
drid, BOLJlTINBS OrfCI:ALES de esta provio·
cia y de la de Ci.diz. y en uao de los pe
riódicos de ~sta última Capital. y se fijarán.
además. era el sitio público ele costumbre
de este Juzgado y d.e Jerez de la Frontera.
cQ.nslgnándose ea ellos cuantils circuns
tancias s~ expresaR en los escritos de
veintisiete dé Julio y seis de Neviembre úl
timo, que no se opongan a lo que en esta
proviiiencia se acuerda, y muy especial
mente que las ocho fincas habráll de suaas
tarse s~paradameote, sirvleado de tipo para
cada una de ellas Sil rei~ectivo precio de
tasadón. como asimismo que el re aur se
verificará simultáneamente en esto Juzgado
y en eltle igual clase d Jerez d la Froll
tera. donde las fincas radican. el día vein
tiocho de Marzo próxilBo. a las dos y e
dia de Sil tarde.

Citese para el indicad acto a Don Ant .
nlo Camacho del River(). Doa Juan Bellini
y Serrano. Doña Ana Lana y Torres, 1)on
Juan. Doña Ana y Doña PCll<1encla Luna
y Rosa. y Doña Conce clón y Doña Ana
Durán y Luna. actuales dtteics de la~ men·
cienadas incas. al primero personalme te
en su dOllliclli-l de Jerez de la Fro tera. y
a los demás por medio de edictos. que se
fijarán e insertarán en ]os sitios plÍbl1cos y
periódicos oficiales referidos. a fin de que.
lenlendo 'conocimiento de la Te tao pu~an

obtener su suspensión. previe el pago al
Banco Hipotecario de las caatidades que se
le adeudee por razón de su crédito.
y líbrense exhortos a los Juzga os de Je·
rez de la Frontera y Cádiz para la celebra
ción de ]a subasta acordada y consiguieRte
publicación y fijación de edictos.

Lo maDdó y fi~ma S. s.a. de que doy fe:
Félix Ruz Cara.-Ante mC: Angel Angulo.

y para su Inserción ea el BoLETÍN OFI'

CUL de esta previncia a los fi es acordados
en la providellcla preinserta. se expide la
presente ea Madrid. a diez y Blleve de Fe·
brero de mil novecientos diez y siete.

Y.· B.·
El señor Juez.

Medina.

Don Ricardo Medina y Fernáadez. Juez
m nicipal e interino de primera instancia
del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente y a virtud de 10 acorliad
eu los autos promoofidos por el Banco Hi
potecario de España. contra Doo José Car
los Luna y Torres. sobre SG€uestro y ena.
jenación de inmuebles hipotecados en ga
rantía de un préstamo de ochellt'l y CÍfIC

mil. consignado en la escritura públicaotor
gada con techa CiBCO de Diciembre de mil

ochociel1tos ochenta y dos. ante el Notarlo
de esta Corte Don Cipriano Pérez Alonso,
se anllncia la venta en pública subasta por
términ de quince días de las siguientes
fincas. radicantes en término de Jerez de
la Frontera:

A. - Bodega construida. sobre
cuatrocientos noventa metros cua
drados, en el sitio que se denomi-

a Huerta Pintada. no tiene nú
mero de gobierno, y linda: por la
derecha e izquierda entrando. con
bodega de esta testAmentaría. y por

El Secretario.
Angel Angulo.

(0.-15·)

adrileñaUnión Eléctrica

PROVIDENtIA~ JUDlmALI

por tanto, 110 tendrá derecho a rebaja ni
perdón en el preeio convenido por causa
alguna.

Treinta y siete.- Los gastos d~ expelie 
te. escritura, aaua':íOS y demás que ocasio
ne la subasta serán de cuent'l del arren
datario.

Treinta y ocho.-L'.ls proposiciones se
ajustarán al modelo blserto a conti.nuación.

Modelo de proposición.

Don .... , mayor de edad, vecino de .....
con cédula personal que acompaña. ente
radó de las condiclo¡¡es bajo las cuales se
ha de arrendar ea pública subasta el alum
brado eléctrico particn)ar de esta Villa. acep
ta todas y cada una do dichas condicianes y
ofrece por;el remate la cantidad de....

En cumplimiento a lit que preceptúa la
condición veintiséis del pliego citado. el
proponente acompaña también el resguar
do de haber dep sitado en arcas de este
Muni:ipio la calltldad de des lIlil quinientas.
treinta pesetas. ilJlporte del ciB:o por ciento
del tipo de la s~buta.

Fecha .y firma del proponente.
(E.-80.)

(A.'-113·)
......

Por acuerdo del Consejo de Adml.istra
cióo de esta CompañCa. se convoca a Junta
general ordinaria de señores accionistas. pa·
ra el 10 de Marzo próximo. a las once, en
el domicilio secial. calle de Sevilla. Otim..
ro 1, bajo la orden del día siguiente:

Pri ero.-Memoria. balance y cuenta de
ganancias y pérdidas correspondientes al
ejercicio de 1916 y su aprobación. si pro
cede.

Segulldo.-Distrlbución do beneficios.
Tercero.-Renovación del Consejo.
Se recuerda a los señores acci0nistas lo

que previenen los artículos 19. 20 Y47 de
los Estatütos.

Terminada la Junta general ordinaria. se
celebrará Juata general extraordinaria pua
tratar y resolTer sobre la modificaci6n -par·
dal de los Estatl1tos.

Madrid. a veintiuno de Fe rero ele mil
novecientos diez y siete.

.JUZGADOS DE t.a INSTA. elA

INCLUSA

En los autos promoYidos por e] Procura
dor Don Alfonso Bilbao. a no br. del
Banco Hipotecario de España. s bre se
cuestro. posesión Interina y venta de in
muebles hipotecados por DetB José Carl s
Luna y Torres en garantía de IIIn préstamo
de ochenta y cinco mil pesetas. consigna:lo
en la escritura piíblica otorgada co fecha
cinco de Diciembre d e mil och cientos
o:henta y dos, ante el Notario de esta Cor
te Don Cipriano Pérez Alonso. se ha dicta·
do la siguiente

Providencia.-Juez. Sr. Rl!z.-·Juzgado 4e
primera instancia del distrito de la I clusa.
Madri • catorce de Febrero de mil nove
cientos diez y siete. Unase el a terior escri·
to a los autos de mI razón. y de canfor i
dad con lo que se interesa sáquense a la
~enta e pública 5 basta las ocho finca se
gregadas de la que fué objeto de la hipoteca
con tltuída ea garantí del crédito que o·

-roe se ioviertan e las acometidas a las ca
sas de los abonados serán de cuel1ta del
arrend~tario, cuyos materiales quedU'án a
beneficio del.Ayu tamieato.

Veinticinco. - El Ayuntamiento podrá
fiscalizar por medio de sus emple'ldos el es
tado de las instaladGnes y númerG de és
tas efectuadas ell el dOlJlioilio de los abo
nadfs.

Veintiséls.-Para tomar pa:rte en la su
"-sta objeto de este contrato. es preciso
acrejjtar con el resguardo correspondiente
llaber consignado en la Depositari~ mu i
dpa! de esta Villa la cantidad de dos mil
1I1linientas treinta pesetas. importe del cifl
ce por ciento del tipo de dicha sllbasta.
cuya cantidad le será devuelta al rematante
ta1t luego sea aprobada la subasta y comti
tuCliala fianza definitiva.

Velntislete.-La fianza definitiva que 1Ia
de C0Dstltuir el arrendatario en la Deposita.
rC. municipal de esta Villa a resp3ader de
este contrato. sela la de cinco mil ses,nta
pesetas en metálico o valores públicos que
ea efectivo representen dicha su.a a precio
de coti7 ación en Bolsa de dich s Talores el
cía que se constituya la fianza. y tan luego
como sea aprobada la subasta per el Ayun
tulieDto y ea el preciso término de ocbo
días.

Veintiocho.-El incumplimieato por par
te del rematante de las anteriores condicio
nes y la falta de p3~0 al Ayunta.iento ete
]a cantidad señalada para Cada plazo y en
la época dp. su vencimiento es causa sufi·
dente para la rescisión del coatrate. Id cul
Quedará rescindido de hecho y de derecho
por ambas parles contrataDtos. con pérdida
lIe la fianza definitiva por el arrendatlfio.

Veintinueve.-Ambas partes contrata.~

tes se sometell a los Tribunales ele esta VI
lla para cnantu acciones se dedlolZCaD coa
.ottvo de este contráte.

Treiatq.-EI arrendatario no podrá con
tratar más fuerza con los abonados que la
que representan los treinta caballos de fller
:la a UD voltaje de ciento nlnticinco voltios.
COIl deducción de las pérdidas por los di·
'Yersos conceptos y el flúido que ha de pro
porcionar gratis al Ayuntamiento de To
rrelaguna ya la Sociedad MartCoez Ruiz
Hermanos y demás dependencias que se
expresan en la condición déclmatercera de
este pliego.

Treinta y una.-EI arrendatario no po
drá subarrendar este servido a otra perso
na durante el tiempo de este contrate.

Treinta y dos.-Todos los lÍtiles y herra
aentas necesarias para este serYiaio serán
ele cümta del contratista.

Treinta y trea.-El arrendatario será res
ponsable de todos los percances que pue
claa ocurrir a las personas o cosas por des
cuide o Impericia de él y sus operarios o
por defectos o malas condiciones de los
• edlos auxiliares para realizar los trabajos.

Treinta y cuatro.-Por consecuencia de
este contrato se le considera como patrono
al arrendatario y único. y. como tal único
encargado de cumplimentar cuanto dispone
ca la ley y reglamento Vigentes sobre acci·
dentes del trab'.ljo. quedando exento de
toda responsabilidad el Ayuntamiento por
los accidentes que puedan ocurrir al con·
tratist.! y personal a sus órdenes con motivo
lie este servicio.

Treinta y cinco.-Se considerarán part
integrante de este pliego las condiciones y

emás disposiciones de la Instrucción de
24 de ~nero 19:>5 que no se hallen pre-
listas en este p lego de condiciones.

m inta y seis.-Este contrato se hace a
ri~o y ventura para el remata te. quien,
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1.673 de 1916j bajo apercibImIento de que
si no lo verifica, le parará el perjuicio qu;
h~ya lugar.

Madrid, 26 de Enero de 1917.

V.· B.·
EAU8I"do de León y Ramos.

El Secretario,
Mariano Ordá¡.

(Núm. 495.) (B.-238.)

En virtud de providencia del señor Dón
E duardo de Le6n y Ramo5, Juez mUnld.
pal suplente del distrito de Chamberí de es.
ta "Corte, se cita, llama y emplaza a Ra.
mos Rodríguez, cuyas circunstancias y ac.
tual paradero se ignoran, para que en ténni.
no de segundo día comparezca en dlcbo]uz
gado, a extinguIr la pena impuesta en juicio
faltas núm. 1.4°8 de 1916; bajo apercibl.
miento de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya Jugar.

Madrid, 30 de Enero de 1917.
V.e B.·

Eduardo de Le6n y Ramos.
El SecretarIo,

Mariano Oretás.

(Núm. 639.) (B.-31S.)

En virtud de providencia del señor Bon
Eduardo de León y Ramos, Juez munici.
pal s plente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza I

Masuellenavente Huguet, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en térmIno de segunda dra como
parezea en dicho Juzgado a extinguir 11
pena impuesta en juicio de faltas número
I.88r de 1916j bajo aperclbimieOlo de que,
sI no lo erlfica, Je parará el perjUicio que
haya luoar.

Ma rid, 30 de Ener,) de 1917.
V.· B..

Eduardo de León y Ramos.
El Secretario,

Mariano Ordás.
(Num. 63l.) (8.-309')

En virtud de proTidencia del señor DlII
H uardo de León y Ramos, Juez. munl.
ciptl del distrito de ChamberI de esta Cor·
te~ se cita, llama y emplaza a Manuel
Do loguez, cuyas circunstancias yactul
paradero se Ignoran, para que en el térml'
no de segundo día comparezca en dicho
J1Dgado, a extinguir la pena impuesta en
jnicio faltas núm. 1.458 de 1916j bajo apero
cibimiento de que, si no lo verlfica, le pa·
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 29 de Enero de 1917.
V.o B.O

Eduardo e -León y Ramos.
El Secretario,
Mari&no Ordás.

(Nú. 632 .) (B.-308.)

En virtud de pr videncia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munld·
pal suplente del distrito de Chamberl de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Do·
mingo Samperio, cuyas demás circuns
tanelas y actual paradero se ignoran.
para que en término de segunda día com
parezca en dicho Juzgado a extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas númetO
899 de 1916; bajo apercibImiento de que,
si no lo Terifica, le parará el perjuicio que
baya lugar.

Madrid, 29 de Enero de 1917.
V.o B.Q

Eduardo de León y Ramos.
El Secretario,

Mariano Ordás.
(B.-307·)-

KI Secretario,
P. S.,

Féli]( Aloaso.

(B.-~6.)

(Núm. 655.)

En vIrtud de proTideacia del señor Don
Eduardo de León y Ra os. J ez munici
pal el distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y plaza a Miguel
Bermejo Alvarez, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se i noran, pata
que en el tér loo <k s.e¡;undo día com
parezca en dicho Juzgado a extinguir la
pena i puesta en juicio 4e faltas número

Sáinz Garcfa (1I'Ilomena), natllral de Sa...
tlurdl (S aDtal1~er), de estado l'iuda, profe
sión sirviente, de cuarenta y ocho años, do
miciliada tílti .amente en la calle de Tri
billete, nú ero 9, baj , procesada por co
rnpelón. de menores en causa núm. 1.260
de 1915, c o parecerá el:l tér.iRo de diez
días ante el Juz~ado de instrucci6a del dis
trito del Cen tro, SecreUlría del señor G6
mez.

Madrid, 6 d~ Febrero de J 917·
Earlqlle ~.bles.

CH~~Rf

&1 flrtud de providencia del· señor Don
Eduardo se Le6n y Ramos, Juez munIcipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cIta, llama y emplaza a regoria Cornejo
Marcos y Valentía Gómez N~ cuy¡¡S demás
circunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezcan en dicho Juzgado el
día 1~ de Marzo, a las diez y media, a cele
brar juicio de faltas número 1.305 de 1916;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
can, les parará el perjUIcio que haya lugar.

Madrid, 29 de Enero de 19 I 7.
V.o B.O '.

Eduardo de León V Ramos.
El Seecctario,

Marian Ordás.
(Núm. 629.) (B.-30S.)

En virtud de provIdencia del señor Don
EduardC) de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, lIama J emplaza a María de los San
tos N., cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado, el día 12 de -Marzo, a
las diez y media, a celebrar juicio de faltas
Bú~ero 1.175 de 1916; bajo apercibImiento
de que, si no lo verifica, le parará el perjui-
eio que ha a lugar. .

Madrid, 29 de Enero de 19 I 7.
V.- B.O

Eduardo de León y Ramos.
El Secretario,

Mariano Ordás.

(Núm. 628.) (B.-304.)
..-

En virtu de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez mu
pal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, l1am:," y emplaza a Joaquín
García, cuyas detnás circunstancias y ac
tual.paradero se ignoraIa, para que en "tér-

I o de guadq día comparezca en dicho
Juzgado,. a extinguir Ja pena impuesta en
juicio de faltas núm. 1.224 de 1916; bajo
Ilpe~cibimJento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 29 de Enero de 1917.

V.o .-
Eduardo de León y Ramos.

1Secretario,
Maria o Ordás.

El Secretario,
. S.,

Félix Alonsa.

(B·-348.,

El Se~retario,

P. S.,
élix Aloaso.

'EL fca atio,
Angel ADgalo.

(.-14·)

CENTRO

Mora Saandra (María Luisll), llátllral lie
la Habana, de atado casaca, rofesi6Jl

odista, de c1ncueata y dos añes, s mici..
liada últi ame.te ea la calle te BraTo Mu
rillo, 89. rocesada por (errupcióa e .e·
nores en causa ng . 123-916, comparecerá
en términ de ilz d1as a,te el Jllzgado de
iDSt(Uc:¡;i6o. el l.<ilistrit del Centro, Secre
taría del r. G0mei'l.
.! d~id, 6 e Febrero de 1917.

1 Ellriq e Ro~les.

.
fI}·-347·)

Pérez López (Carlos), natural de Santo
ña (S~ntaDder),de estado casado, prefeslón
camarera, de veinticuatro añfls, domicilia
do últimamp.nte en la calle de las Peñué.
las, 21, principal, núm. 2, procesado por
corrupcillO de menores en causa 1.260-9 15,
compar cerá en rtérmino de diez dlás ante
el Juzgado de instrucci6n del distrIto del
Centro, Secr tarIa del Sr. Gómezfo

Madrid, 6 de Febrero de 1917.
Enrique R.obles.

o ea el Establecimiento destinado al efecto,
el diez por ciento en efectin de dichas
caotidades, sIn cuyo requIsIto no serán ae·
milidas.

Q.ue si se hicieren posturas igllales ea los
istintos Juzgades s~ abrirá nueva lictta •

'ción entre los dos rematantes.
Que la COflsignación del preclo se ~rifi~

c r:i a los ocho d{as slg ientes al de la apro
baci n del remate.

Que los titulos de propiedad se hallan
supliclos p r certificaciól1 del Registro, Ge
biendo CORfor use con ellns los licitado
r s, quien s podrán examinarlos ea 1 Se·
cretari , SiR derecho a exigir ningún otro.

y que las Car as o ravámenes aJtteri res
y los prefe(entes, si.kls habi re, al crédit
ckl actor. contin arán subsistentes, e ten
diéndo que el reIll tan t los acepta y que
da ubIogad la tespo¡¡sabilidad .. los
mis os sin d stinar a su extinción el pre·
cio del r.ellfat •

y para Sil iDserció en el BoLETíN OFICIll

d. esta provillcia, se expide el presente e
Ma ríd; a iez y Bueve de Febrero .de mil
novecientos tdicrz y siete.

Ricardo Medina.

HOSPITAL

Jiménez Garij (JuíA), natqral de Borde
gé (S ria), de ta40' soltero, profesión in
dustrial, d tr iDt&¡;¡ cuatr. -o , hijo d~

Rafael y 1,. Isa, d micilia40 (áltimamente
en la calle de $an ,carlos, >t, tienda, prece
sado por 3.urpacl6n de marca GO elctal .
comBo cOlDp.rendido en el CllS ,1,° del ar
tic:ul0 83' de !a ley de Enj lci icnto cri
minal, C; ~aI: erá en térml o de iez d' s

ate ~ Juzgado i9:truct~r del Iios ital, e·
cretaría del s :úor Rivero, con 1ÚA e que
cumpla la condena qlle le ha sido im l.Iesta
por ,Ja Super\oliq d.

Mad"id, 5 d E ero de 1917.

Ricardo Ca os.
, ;:. El Secretario..

Federic Genzález del RITeI'e.

(8·-34)·)

Finca.

.l;Jna Gasa, fábrica de c.rtidos, situada es
Jerez de la Frontera, en la cálle de Co16n,
aates Egi.:i&, seóalada con el número mil
cieDt. cillc\lenta y cuatro aatiguo y nueve
moderno, y seis bodegas cQntiguas 'j

unidas a e11 a, formando todo un solo
grupo o cuerpo de edificación que mirado
de frente desde la calle de Colón linda: por'
la derecha, con una calle de servicio parti
cular entre éSta fi ca y la Huerta Pintada;
por la izqulerdfl, con casa de Don José Be
llán, corrálón de Don Fe'r aRdo García Pé
rez y viñas de Don Mantlel DOll1ecq y Don
Pedro Hones, y por el testero, o espalda,
con la línea férrea de JeCfll a Sevilla. Dicha
finca co prende una sliperficie de cinco
mil doscientos doce metr' s sesenta y sIete
decímetros cuadrados.

Para)a celebracióll del indicado remate,
que será simultáneo ante este JlIzgado y el
de igual clase de Jerez de la Frentera, se ha
señalado el dIa veiIltiocho de Marzo pró
ximo, a las dos y edia de la tarde, y "se
previene:

Que las ocbo fincas prim.eramellte rela
cionadas salen a la Tenta separadamente
por el tipa en que cada u a de ellas ha sido
tasada.

Qae n se admitirán posturas jofetiores
a las dos terceras partes de las cantidades
seialadas como tipo.

Que para to ar parte eA la subaSta
deberán .. Jos licitadores consignar p e·
viamente en Ja mesa :;lel Juzgado

.. quilÚentos veiDtioc]¡o, fiAca
Búmero ~iete mil cieot sltenta y
.es. Tasad.a en pesetas. . .. 5.le.

F.-Fábrica de curtidos en la
calle d. Colón, antes gido, de
esta Ciudad, sin número. de g 
• ierno, ocupa una sup rficle de
mil ocho metros, y linda: por la
derecha, elitra do, (;on casa IIÚ

mero 0nce ~e la mis.a calle,
propia de la testamentaría d Don
José Carl~s LUDa y Torres, y co :
terreno con cido por Huerta Pia
lada, a donde tie e puerta tic ca
municac!ónj pGr la izquierda, con
la casa nú teO nuen, propia e
DonJoséVeyan,yporel foado, COD

¡'odcga de dicha testalDeataría y
corralóa de los h rederos de Don
}1'emaadoGarcl&Pérez. Inscripción
pOfJIera, falio ciento setenta y dos
del citade tomo quinientos ni 
ti eho, finca número siete n
ciento setenta y tres. Tasada en
pesetas. .• .. • •

G.-Casa en esta ciudad, calle
de Colóm, número once, compues
ta de planta baja y prillcipal, OCIl·
pa una superficie de doscientos
eincuenta y dos metros cuadrados,
y linda: flor la derecha, entrando,
con terren que se dll110 ina
Hllerta Pintada, al, que hace
esquina, y pgr la Izquierda y fon
... CG1'l fábrica de C1IICtidos propia
de la testamentaría de Don José
CarlQS Lu Torres. Inscripcióa
primera, folio cielne ocheDta y
cinco del citado tomo, Inca nú
mero siete mil ciento seteRta y
c\latro. Tasa a l?o pesetas.. S.ooo

Las descritas ncás, según co sta e e1
Registro de la propiedad de Jerez de la
Frontera, fueron segregadas de la ~ue Doh
Jesé Carlos Luna y Torres hipotecó en ga
randa del meacio.ada préstame, cuya fimca
es la siguiente:
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V.· B.O
El Pnsidentt:,

Luis Retortillo.
Manuel Krclsler.

(Núm. 277,)
INCLUSA

Don Manuel Kreisler y UbllgO, Secrettri0
de la Junta m\laici~aldel Censo electeral
de Madrid.

Presidente suple te, Don Eduardo Vilar
Sáenz.-Castro,6.-Ignorado.

Sección 13.
Presidente, bon, Germán Ar endária

Sanz.-San BeOlar o, 101.-MédicQ.
Pre idente su lente Don Emilio Vida}

Cruz.-Alberto Aguilera, 6.-Fallecldo.
Seccién [4.

Presidente suplente, on Luis Pérez Fet
nández. - San aernardo, 111. - Enfer..
medad.

Sección 16.
Pruideate, Don Antonio Botija Fajarde.

Alberto Aguilera, 70.-Fallecldo.
Presidente suplente, Don José Sartou Ba·

q ero.-Blasco de Garay, 9 -Militar.
Seccló 17.

Presidente suple.te, D..n Lllis Vidal Ce
rral.-Gallleo, 3.-I~ olado.

S.cci'. ¡s.
Presidente, • Eu~ellio Abad RemoR'

do.-Carl1icer, 1J.-No sabe leer.
I 'ecc:ión 19.

Presi:lente, Don Máxi o Cura Pérez
Caballero.-Pasee de RODda.-Fallecid •

~ecció. 20.
Presidente, Don Valendn Muñoz Corral.

Top te, 26-1gnorado.
Secci R 21.

Presidente, Dou Gustavo Budlqui Remo
so.-Carnicer, 6 -Ecbd.

Presidente su~lente, Don Juan Vislega
Alvarez.-Carolinas, 21.-1 norado.

Secci 22.
Pt sid nte suplente, Don Agustín UtrUl

Guljarro.-Bravo 1\lurillo, 21.-Ignorado.
Sec 16n 23

Presidente suplente, DOR Plo Puertas
Martíll.-Glorieta de QueTedo, S.-lgo...
rade.

Secci& 24.
Presidente, Don PatricIo Alberca Guillé

Conde-Duque, 8.-Fallecido.
Presid nte su lente, ° Salvador Viñas

Vind.l.-Traves(a del CORde-Duque, 19.
Edad.

Soccfó 25.
President , Don VictorIano de liS Heras

Antona.-. anrra, g.-Ignorado.
Presidente suplente, Don Ricardo VillaI.

marzo Llano -CasUlla, 34.-Ejad.
y para remitir al Excelentí imo señ r

Gobernador civil de la provincia, en cum
plimient() de lo acordado por la Ju ta ceno
tral del Censo electoral en veinticuatro de
Febrero de mil novecientos doce, xpldo la
prese te, visada por el s ñor Presidente y se
llada con el de la Junta en Madrid, a quin
ce de Enero dé mil noncientos diez y
siete.

M:tl!luel KreJsler.
(Nól1l. 972.)

U IVERSIDAl>
Don Manuel K-reisler Ubago, ~ecretari de

la Junta municipal liel Censo electoral
de Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada en el

día de hoy por la JU1ta municipal del Ceno
so, fueron designados para las vacaatu
ocurridas m los cargos d. Presld ntes y Su.
plent s d. Mesas el ctorales eA el distrito
de la Unive.sidad los electores que a conti·
D\ución se expresan:

Sección 2.
a

Presidenle suplente, Don Ramiro Valcár
cel Sánchez.-Palma, 39.-Fallecido.

Sección 3. a

Presidente su lente. Don MeUt6n Sala-'
nueva Tafallo.-Costanilla de San Vicen
te, +y 6.-.-Ignorado.

Secci$n +.a
Presidente, 3011 Atilano Feraández No

¡ret..- spíritu SaRto, 35 triplicado.-E •
fermedad.

Presidente suplente, Don José M:uía de
Rus Aranda.-_ arq és de Santa Ana, 25.

wencia.
Spcci6n S.a

Presid nt~ suplente, Do. José Zapatero
Marcue!1o -Minas, 2o.-Edad.

Sección b.a
Presidente suplente, Don Felipe Marañ6n

GÓmez.-Marqués de anta na, 3.-1gno
rado.

Sección 7.a
Preaidente, Dar 1\1 nuel Altaa Pérez.

Portillo, 7.-Edad.
Presidente suplente, Don Feliciano Valei

ras Rodríguez.-Acuerdo, 15 y 17.-1& o·
rado.

Sección 9.a
Presidente suplente, Don Lucio Vitoria

Rodríguez -Noviciado, 20 y :n.-Igno
rado.

Secci6n le.
Presidente suplente, Don PíoSilben Llan·

deral.-Monserrat,4·-Edad.
Seccióll 11.

Presidente, Don Santiago Abarcal Calle
ja.-San Bernardino, 2.-Enfennedad.

UDIvenldad.

Seccién 9.a
Presidente, Do Ro"elio Blanco Delga 8.

Quiíiones, s.-Medice.
Suplente, e. Gu erslnde Villa Nieto.

San DI as, S.-Practicante.
y ara que conste y remitir al Excelentí·

simo señer Go ernalior cl JI de la pr vln
cia, en cumplimieato ce lo ordenado por
la Junta ceatral del Censo electoral, c n
fecha veinticuatro de F brero d~ mil nove
cientos lioce, expiio la resente, visada por
el señor Presidente y ellada con el de la
Junta, ea Madrid, a veintiuao de Febrero
de mil novecienlos "Iez y siete.

V.· B.·
El Presidente,

Luis R~to¡:tiJlo.

LatiDa.
Sección 6 a

Sup ente, Don Florencio Villalta elne·
da.-Plaza del Ala illo, s.-Ignorado.

Sección 14.
Suplente, Don Manuel Vigil Ve¡:a.-Lu

ciente, 9.-Igno~ado.
Seccién 18.

Presld nte, Don ~nrique Alba e&m 01.
Peñ6n, 42.-1ggo'ado.

Suplente, Don César Uriarte Román.
Arganzuela, 27.-1gnorado.

ecdón 19.
Suplent~, on J é VlIlegas Ferflá dez.

Arganzuela, 20.- nl rmo.
Palacio.

CC 6n 1

Presideate, Do riano Barsí Contardí.
L ganitos, 41.- or e ad.

ección 12.
Suple te. Do Lu s Ztmora Pardo.
arqués d. Urqui)o. 22 -Por edad.

ecd 16.
residente, D n Luis Alca tú Degado.

Du ue de OSUDa, 1 - ' fermo.
Secc16a 17.

Suplente Do ~ 1elit 6n Quir6s Martín.
}terru, 21.-Ignora o.

Secci6 19.
Suplente, Doi'! An ~ré' Villarreal Rico 

Ihlstració ,8 -. aquillista.
Sección 20.

SUfJlellte, Don Antonio Viguera Carre·
ra.-Paseo de la Florida, I1.-Enfenno.

Congreso.
'ecdón I.

a
Presidente, Don José Abbad Sonet.-Re

latores, 7.-Enfermo.
Sección so.

Presid nte, Don Julián Muera Mingo.
Camino de Valderribas, l.-Ignorado.

Hospital.
Sección 13.

P!e¡¡idente, Don José Lorenzo Lorenzo.
Santa Isabel, 50.-Sacerdete.

S:cción 17.
Suplente, Don Miguel González Alcalde.

Travesía de San Lorellzo, l.-Sacerdote.
Seccib 24.

Presid.ate. Don . ngel Alcalá
General Lacy, 2o.-Erlfermo.

lac:I.....

Secc'ón i.a
Presidente, Don Vicente Alfaro Gacela.

Abades, 24.-Enfermo.
eccióo 2.a

Supleftte, D n Lucio J. Pérez.-Mesón
de Paredes, I.-A se te.

Secci n 9.a
Suplente, Do Domlclano Gracia Cruz.

Embajadores, 19·-Sacerdote.
eccióD 15.

Presidente. Don Juan Antonio AgudlQ
Pulgar.-Cementerio de San Lorenzo.
Enfermo.

Hospicio.

Sección 3.a
Suplenle, Don Bonifacio Zueco Jara tao

Corredera Baja, 28.-Ausentc.
Sección 6.a

Suplente. Don Vict riano Yerr Mayo
rak-Hortaleza, Tg.-Enfermo.

Sección 1-3.
Presidente. Don Pedro üera Azañón.

Pelayo, 65.-Enfermo.
Sección 19.

Pr sident~, Don Agustín Alonso
,a.-San Mateo, 20.-.t!:nfermo.

Chamberi.
Sección 11.

up ente, Don Serv ndo Tal6n Calvo.
nta Etlgracia, 41.-lgnorado.

ecc'ó 17.
r iden e, D Laurea o Ií

Medel í , I.-Ignor do.
cción 21.

r sldente. Don Jo é Alberquilla Al
s.- nta En racia, I41.-Ignorado.

Buenavlsta .

~ección I.a

r sideme, Don Ramón Barraeta Jimé
nell.-Paseo de Reco eto¡, 21.-Magistrado

e la Audiencia.
Secclón 10.

Presidente, Don José Aguayo Carras .
Goya, s.-Enfermo.

Sección 1[.
Preside te, Don Bonifacio Acolta Vera.

V.lázquez, s.-Enfermo.
Sección 22.

Presidente, Don Francisco Ainrez G.
Alvarez de F.-Cartagena, 1s.-Enferme.

~IIB IUDicipBI ~II Gel DIlldarll
• 00 Manuel Kreisler y Ublgo, Secretarl.

de la Junta municipal del Censo electoral
de Madrid.
CeJ1ifico: Que en sesi6n celebralia en el

cla 'e hoy por la Junta municipal del Ccn
10 fueron designados para las vacantes ocu
rridas en las cargos de Presi entes y 'pplcn
tes de Mesas electorales e los QistrJt s y
secciones que se relacionan, a los elcctores
ti.. a continuación se expresan:
Distríto.-Sección.-Ctlrgo.-No1'Abre y

apelliáol.- DomiCIlio - MOli"o tle 14
rcnamcia del anterUilr.

Centro.
Sección 1l.

Presidente, Don Ellas Alfaro NaTarro.
Duque de Ri'Yas, 8 -Enfl'rm •

Suplente, Don José Rivero Sánchez.
<Aneepclón Jer6nlma, 24.-Sacerdote.

Sección 19.
Suplente, D n Pedro Ramón Sáez Sá 

chez -Postigo de San Martín, 3.-Igno
rado.
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Manuel Kreislcr.

(Núm. 424,)
HO PITAL

Don a tlel Kreisler V Uba ,Secretan
de la JUDta municipal del Censo le~t ral
de Madrid.
Certific: Que en esión celebrada en el

día de hoy por la Junta municipal del Cen
so fueron dulgnados para las vaCAotes ocu.
rrldas en 1 cargos di Presidentes y Su
plentes de Mesas el ctorales en el distrito
del Hospital las elector s q e a continua_
ción se expresaD:

Sección l.-
Preslde.te suple.te, Don Afttoalo Yáñez

Moates.-Plala del "roguso, 5. - I~ o.
raciu.

Secció 2.-

Presidente, Don ~ llío artin Garda.
Lanplé!, 66.- Ig...rade.

'ecció 5.-
Presidcllte, Doa P'raacisc Alacln s Ru.

bi•.-Av aria, 12.-11: orad .
Presidente suplente, Do Maria. OSllna

Pineda.-Ide., IS.-Alue.te.
Sección '.-

Pral.e t ,Do Angel BIlJit Pe4rOyiej•.
Valeacia, 16.-Enfcr edad.

Sección 8-
Presideat., DoD. Valero Rodll1f. L.arrllga

Am"aro, 25.-Igoora••.
Secció. 9.-

Presid~llte slipleete, Don Basilio Sánchez
Goazále..-Olivar, 49.-Eofer.eda .

Sección I 1 •
Presldute, Do. !:pifani. Aba4 Chao.

Ayc.arla, 17.-1 noralio.
Preside te suplente, D"n Lea. r. de la

Torre Piernavi.ja.-Idem, 33.-Mé<lice.
Sección 13.

Presidente, Don Manuel Agllllar Cabaña.
Santa aabel, 36.-Auslote

Slcclóa 17.
Presidente, Don Cosee Gil Sal"aña.

Sombrerería, 5 -Ignorado.
Secció. 21.

Pre¡ldeate, Don Bu...veatura Agud.
Baquero.-An~ora,4.-Sacerdote.

Presidente supleate, Don Aatonio Z.m..
ra Arnau.-Paleo de las Delicill, 41 .-Au
s(lJlte.

Secció. 22.
Presidente. Dón Geranio Abujetas Carre·

tero.-Ferrocarril,8.-1gBorado.
Seccióll 23.

Preaideate, D•• José AJadero García.
IEmbajadar.., 99.-Ignorado.

Sección 24.
Presidente, Don Earique García Ro.ero.

General Lacy, 26.-Ignorado.
Secció. 27.

Presidente supleftte, D•• Jua. José M..
sonero Pal.menl.-TarragoDa, S.-IIDo
rado.

Sección 28.
Presideate, D.n Pedro .8 rrlire Barda.

Rontla e Atecha, 3.-Ig orado.
y para re ¡tir al Excllentísi.. se&Íor

Gobernador cfyil d. la provincia, en ea 
plimiento de lo aprobado por la Junta Cen
tral en 24 de Febrero de 1912, expido la
presente, visada por el señor PresideDte y
sellada con el de la Junta, en Madrid, a
veinte de Enero de mil novecle tos diez y
siete.

Ma uel Krei ler.

la Juata ccotral del Censo elect ral con fe.
cha yeintlewatro e Febrlro de il nove
dcntGS d&ce, xpido la "resente, yisa&ia por
el señor Presidente y sellada con el e la
Junta, en drld, a yeinte d. En ro de

II noyedentos diez y siete.
Y.- S-

El PresidIRte,
Luis ~etortUlo.

Y.- B.-
El Presidente,

Luis Retortillo.

(Núm. 420.)

.BUENAVISTA

Don Manuel J<.reisler y Ubago, Secretario
de la JUl ta municipal del Censo electo
ral de Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada en

el di de hoy por la Jun'a mu icipal del
Cens~ f eron designados para las vacantes
ocurrtda en Jos cargos de Presidentes y su
plentes de Mc:sas electorale" ea el distrito de
Buenavi ta los electores que a continuacion
se exprecan:

Manuel K-reisler.

Secci61l 29.
Presi ente, Doa Je ús Alta M rera.-

Curo de San Isi ro (tejar).-I~n radu.
Suplente, Don Faustine Viejo Lor nzo.

Cardenal MlBdoza, 21.-Ignorado.
Secci a 30.

Suplente, Don AatoDio López 1 eógnito.
General icardos, 2.-P r tener setenta y
seis años.

y para remitir al Excele tisi o señor
Gobernador civil de la provincia, en eu 
p\lmientca de lo acorda o p r l:t Junta Cea·
tral del Ce so en 24 de Febrero e 1912,
expido la presente, visada por el señor Pre
sidente y sellada con el de la Junta, en Ma·
drld, a quince de Enero de mil noveciestos
diez y siete.

V.- B.-
El Pre~idente,

Luis Retortillo.

( ú .279.)
U IVERSIOAD

Don Manuel Kreisler y Uba o, Secretario
de la Junta municlflal del Censo electo·
ral de . atlrid..
Gertifico: Que en sesi' e llbralla ea el

día de h y ,or la JlInt mu iclpal del Cen
so electoral, fueroa desigaali s para las 'Va

cantes oCtlrritias ea los carlOS .e Presidea·
tes y Supleates tle Mesas electorales en el
distrito de la Univ rsidad a les electores
que a CIQntin.acióa se expresall:

Secció. s.-
Presi ••te supleate, O a Enri ue To·

rrlja F raánllez.-Paltll1. 55.-fi'al!ecl o.
Slecclón 3'-

Preslcltnte StlOleAte, Doa Juaa Sáez Pa
rayuelo.-Su Vlcut , 55.-I¡IlGr do.

Seccié·4·
Prulde.t.,O.a lcardo Fraac Roy.

Esplritu Suto, 47.-P'allecillo.
Seccléa 5.-

Presidente, Do. Ciriac. AcÜcro e la
Ca tolla.-Pozas, I2.-Enffra ud.

Presideate 11Ilaleate, D Ricardo hldr
yar Ortiz tie Zárate.-Minas, 28.-Igno
radQ.

Secció.6.-
Preside te, Don Motlesto Blázquez Justo.

Tesoro, I~-r;.fermcl!la .
Presidlatl s1l1plente, Don Fraaclsco Illana

Lehoniega.-Sallta L.cía, 24.-I¡oOrado.
ecc!ó 7.-

Presidente, DOR José Bedana de Diego.
PoaciUlo, 3 dlill'lica o.-Igl'lora~o.

Secció·9··
Presidente s.pleate, Do. Aatonlo Vitali·

de Crespo.-Nt>viciado. 2.-I~nerad .
Secci6n 10.

PresideRte suplente, Da. Antonio SoIs 
Ita DODleaech.-Portillo, I,.--Iporado.

Sección 12.
Presidente, Don Cipriano Allende LID•.

Alberto Aguilera, 41 .-Enfer.edad.
. Sección 13.

PreSIdente suplente, Don Viceate Zurrén
Sancho.-Alaerto Aguilera, 42. -Ignorado.

Sección 17.
Presidente sapIente, Don Florentin Rulz

Garda.-Galille, 6.-Igaorado
Sección 19.

Presidente, D~n Mateo Abad Alegre.
Joaquín MarCa López, l.-Fallecido.

Seccló.20.
Presidente suplente, Don Mauriclo Arr•.

yo Pautrigo.-Almam:a, 22.-Edad.
Sección 2I.

Presidente, Don Remlgio Minguez La
fuente.-Juan Pantoja, t.-Fallecido.

Presidente suplente, DaR Ramón Patricio
Pozuelo.-Goiri, 28 - Ignorado.

Sección 23.
Presidente, Don Eduar'o Emilio Maria

no.-F:rnando el Cató ico, 4.-Ed d.
President suplente, Don Gregorio Zof{o

Rochet.-San Bernardo, 125 -Fallecido.
Sección 24.

Presidente, D. Francisco Algora de Cue.
to.-San Bernard , 5.-Enfermedad.

~ecci6n 25.
Preside te, Don Isidro Lu ngo Talavera.

Santa Juliana, 9 -Fallecido.
Presidente suplente, Don Eusebio Villal

ha ánchez.-Santa Juliana. g.-Fallecido.
y para que c~nste y remitir al Excelentí

s~mo señcr G~be.rnad r civil de la provin
CIa, en cumplnl1lento de lo ordenad por

Seccióa l.-
Presidente, Don 'aturnino Alonso Arto.

Conde do Barajas, l.-Fallecido.
Secclón 2.-

Suplente. Don Enrique de la Torre Merl
dieta.-<Ava Alta, 3.-Por te er setenta '1
dos años.

Sección 3'-
Presidente. Don Francisco Alvarez Ro

dríguez.-Cava Baja, 8.-Per ten r ochen
ta y cuatro años.

Suplente, Don José Sánc ez Martín.
Cava Baja, 24.-Ignorado.

Sección 4.-
Suplente, Don Luis Santamaría Pizarro.

Pcetil de Santisteban, 3.- allecillo.
ecci6n 5.-

Presidente, Don Paz Alvarez González.
Mayor, 5.-En Buenos Aires.

S cción 6.-
Suplente, Don Francisco Valllfta Pérez.

Morería, 13.-Ignorado.
Seccl6n 7.-

Presidente, Don José Alarcón Cascales.
Mancebos, 8.-Ausente.

Suplente, Don Luis Villaeañas Certés.
Man:ebos, 18.--Ignorado.

Sección 8.-
Presidente. Don Froilán Alals ele los Rio .

Santos, 3.-Fallecido.
Secci6n 9'-

Presidente, Don Angel btoHn Rodrí·
guez.-Angel, 8.-lg eradg.

Suplentt, Don Benigno R dríguez Ma
ciá.-San Isidro, 3.-Auseote.

ección 10·
Presidente, Don AntQUn Esteban LlIlel

1Il0.--ealafrava, 37.-Igf1orado.
Sección (l.

Suplente, Don Silvano Márquez SáDchez.
Aguila, 31.-Ignorado.

Sección 13.
Presidente, Don Nicasio SUlndia Garcfa.

Calatrava, 22.-Ignorado.
Sección 14.

Presidente, Don José Arroyo Fen:áadez.
Sierpe, 6.--Auliente.

Sección 15.
Presidente, Don Antonio Araguas Sali

n~s.--:Humiliadero, 5.-Por tener setenta y
seIS anos.

Secci6. 16.
Presidente, Don Emilio Acendo Sán

chez.-Toledo, 72.-I¡aorado.
SeccióR 18.

Suplente, Don Enrique Villaesc SI Ciar
cia.-Peñón, 30.-Ignorati•.

Sección 19.
Prasldente, Don Sebastiá& MartíftlZ.

Toledo. I39.-Ignerado.
Sección 20.

Presidente, Don Marcial laía;¡ Fernáadez.
P~loma, 25.-Por tener seteRt~ '1 Cb1atre
anos.

Suplente, Don Manuel Qaesaa2 AlfaDso.
Paloma, 3-Falleci o.

Sección 21.
Presidente, Don Ramón Acero Acero.

Toledo, Ioo.-Ignorado.
S~ccióft ZZ.

Presidente, Don Anlceto Gil Núñez
Ronda de Segovla, 49.-Fallecido.

. Sección 24.
Presidente, Don ndré Adrián Isidro._

Cambrooeras, 5.-Ignora .o.
. Secció 25.

PreSidente, Don José liómez Bastos.
Segovia, 47 duplicado.-Ignorado.

Sección 26.
Presidente, Don Gaspar Cañellas Pastor.

Jerte, 8.-Fallecido.
Suplente, Don Mateo Yáñez Sedeño.

Campillo de las Vistilt<ls, 9.-Ausente.
Secc ón 27.

Suplente, Don Lean~ro Zafra Sánchez.
Plaza del Puente de Segovia, 3.-Igno-

• rado.
Manuel Kreisler.

( úm. :¡80.)

I

Certifico: Que eft sesló celebrada en el t LATINA
dla d. hoy por la Junta muaicipal del Cen= 1 Don Manuel Kreisler '1 bag., S cretrrio
so fueron desl/{Dad s para las vacantes ClCU de la Ju t ~ u iciJ!lal el Cense electoral
rridu en los carg.s d Presidentes y S - de Madrid
plentes de Mes s ellctorales e el distrlt Certifico: . Que en sesión celebrada en
de la Iadusa. a 1 s .lectores que a coatinaa- el día de hoy r la Junta uniclpal del
dón se relaciona?:. _ Censo, fuer n designados p,ra las vacantes

Seccl6s l. ocurridas en los cargos de Presla. ntes y s -
Presidente, Don Af{ustln Aje jo Aloa· plentes de Me 1S electorales en el di trlto

10.-Toledo, 83.-E ferllledad. de la Latina los electores que a continuacióft
Sección 2.- se expresan:

Presidente supleOJe, on Pablo Félix
Vargas P dros .-Maldonadas, 7.-Igno
rado.

Sección 3.
Presidente suplente, Do Slnforlano de

Terro Aguilar.-Santa Ana, I.-Auseate.
Seceió 4'

Presidente. Don José A.cero Ganced .
Cerrillo del Rastro, 7.-Fallecid .

Sección 6.&
Presidente, Don Nicolás Dal••u Sáa

.hez.-Encomienda, 9.-Más de setenta
años.

Presidente suplente, Do Rlcarde Segura
Kscelano.-Abades, 12.--Fallecido.

Secx:ióa 7'
Presidente, Don Fausto Al nStt Muñoz.

Juanelo, 23.-Enfermedad.
~eeclón 9'

Presidente suplente, Don Sandalia Sota
Sancha.-Oso, 16.-Ignorade.

Sección 10.
Presidente, Don Emilio Cea Alonso.

Mes6n de Paredes, 84.-Más de s tenta
años.

Presidente supleate, n Feli"e Vinuesa
Colerado.-Idcm íd.--Eafer edall.

Sección 1l.
Presidente suplente, Don Juan J\odrlguez

GGmez.-Ronda de Valencia, 14.-Asi
lado.

Secci6n 12.
Presidente sllplente, Don J sé Juárez

Martinttz.-Fray Ceteria. G nzález, 7.
Ause9te.

5eccib. 13.
Pl'esidente $up.ll!.Dte, Dan LB~i4j) eh

Lara.-Caslno, 8.-Fallecido.
Secciéa (5.

Presideate, .. Agltstla arda Olivas.
Toledo, 145.-Ign.ra....

Presideate suple.te, Do Jasto Vlc Dte
L6pez.-Geaeral Ricarll.s, 45.-Idem.

Secciós 16.
Presleeatt, D.a Juan Crespe del Casti

llo.-Embajadores, 53 d.plicaclo.-Iglil 
rado.

Presidentl lupleate, OA Gregaria ViIle
¡as Manrique.-Proyislones, 14 duplicado.
Más de setenta años.

S,cciéf1 1';1.
Presldeste, Don José Adalia Pérez.-Ca

rretera de Toledo, 14.-Ignorado.
Seccién 13.

Presidente sli~lente, Don Alberto Se·
bastiáa GÓmez. - Amparo, 100. - Igno
rado.

Sección I~.
Presidente, Don Pedro Agaayo Megro

vejo.-Ercilla, 5.-Ignorado
Presi.tente s1l1pIente, Don ~.mua1Gl4il Ve

ra Vera.-Ribera d. Mallzanares, 62.
Idem.

Seccfó.20.
Presidente Doa Mariano Aba Pasa

món.-R9nda de T le" , 10 duplicado.
Idem.

Presidolnte suplente, Don Luis Za atero
Pruneda -Roa a de T ledo, 12.-Idem.

eccióB 21.
Pre~idente, Don Lorenzo Alo.so Alon

so.-Arroyo de E bajadores, 29.-Idem.
Pre idente su lente, Don Ramón Vied

ma GÓmez.-Plaza de las Peñuelas, 15.
Id2m.

y para que COAste y re itir al Excelen
tísimo señ· r robe ador civil de la prona
cia, en cumplimieato de lo acordado por la
Junta Centr 1en veinticuatro de Febrere e
mil ovecientos doce, expido la preseRte,
vi ada p r el eñor Presidente y sellada con
el de la Ju ta, en Ma rid a quince de Ene
ro de mil novecientos diez y siete.

V.o B.O
El e iden ,

Lui~ Retortillo.
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Juan Benavente.

GARGANTILLA
Excmo. Sr.:

La JucHa que tengo el honor de presidiren sesión d. Rev ha de3ign.ado para los cargos Qt PresideBte y Suplente de la Mesaelectoral de la ú iea sección de que co.staeste Ayuatamiento en las elecciones quepuedan ocurrir duraRte el bienio de 1917 a1918 a los señores ql:1e a continuación seexpresaR:
Presidente. Don Daniel L'!ón Durán.Suplente, Don Francisco Sánchez Navarn.
Lo que comanico a V. E., a fin de quese digne ordenar la pliblica::ión en el BOL.·Tí)! OFICIAL de la pr viacia de la desiooa·ción de dichos señores para los cargos indicados.
Dios guarde a V. E. muchos años.Gargantilla, a 29 de Diciembre de 19 r6•

El Pres dente,
Cir1aco Velasco.Excelentísimo señor Gob mador ivil de laprovincia de Madrid.

(Núm. 5.753,)

Distrito del Pósito.
Sección. úai~.

Presidente, Don Andrés Galbin Herrero.
Suplente, Don José Amadetr Luque Merino.
También acord6 la Junta que esta designación se comuaique ~ 1", interesados y alIlulltrísimo señor Preside te de la Ju taprovincial, levalltándese la sesión y firmando la presente los señores concurren·tes, de que yo el Secretario certifico -Cecili Escobar.-Andrés Galbán.-Siguenlas fir as.
Corresponde con su original a que merefiero. Y para ql1e conste e insertar en elBoLETÍN OFICIAL de la provincia, expide lapresente, que firrno en Fuenlabrada, aveinticinco de Enero d e mil novecient sdiez y siete.

V.- B.-
El Presidente,

Cecilio Escolar.

FUENLABRADA
D ft Juan Be avente Fernández, Secretariode la Junta local del Cens eleclaral deesta Villa.

Certifice: Que en el expediente de dicha Junta obra el acta del tenor literal sigl1ient :
Acta lie la sesión de la Juota unlcipaldel Censo para la designación de Presidentes y Suplentes de I'JS Secciones electoral~s.Señores asistentes: Dor. ndrés Galban.Den Antonio Martín.-Don Eusebi Hernández. - Doa Eleuterio Galbán. - Don.lua. Hernández.-Don Ttburcio aranjo.Ea Fuenlabrada, a veintiocho de Diciembre de mil novecientos diez y seis, y horade las llueve de la mañana, se reunieron enel local destina«o al efecto los seRores dela JUDta munIcipal del CeDs~ electoral ex·presades a teriormente, bajo la presidenciad.e Don Cecilio Escolar Ro eral, con el in.de celebrar sesión, para que f er<m previay debidamente convocados.Abierto el acte y teniendo éste por objetola designación de Presidente y de Suple tedo la Mesa elelo:toral de cada una de las SecclGIIes ea qlo1e este término se halla. divididoen las elecciones que pueda ocurnr duran·te el bienio de 19l7'1918, la Junta, visto lepreceptuad.o por el arto 36 de la Ley. y elresultado de los antecejentes que el n:nsmoartículo anda tener en cuenta, acordó porunanimidad eft'ctuar dicha designacló enfaver de los señores que a CQRtinuacióft seexpresan:

Distrito de la Plaza.
Sección única.Presidellte Don Nicolás Mart(nez Garc1a.Suplente, 'Oon Valentín Naranjo Escolar.

IOncuL, según disp0ne el arto 21, párrafo 2.-, de la Ley.
Dios guarde a V. E. muchos .ñal.1 Fresoedil13s, 3 de Enero e r9 17·~

El Presi:iente,
Loreazo Ventura.~xcelentlsimeseñor Gobernador clYil de laprovincia.

Manuel Kreisler.

Manuel Kreisler.

Tengo el ~usto de partIcipar a V. E. quecon fecha l. del mes de Dicie re próximo pasado, ha sido designado por esta Juntamunicipal del Censo electoral arael colegiocolectoral, el local que existe en esta Villpara Colegio de niños y niña, donde sehan de celebrar todas las elecciones queocurran dl:rante el año actual.Suplicando a V. E., si a bien lo tiene, sedigne ordenar su inserción en el BOLaTlK

(Núm. 670.)

FRESNEDILLAS
Tengo el honor de comullicar a V. K.que COrl fecha veIntisiete de icie brepróxi o pasado, han sido no.brados Presidentes y Suplentes de las Mesas electorales para el bienio de 19I7 a 191' los seño·res Don Anacleto de Ja Peña Redondo yDon Celedonio de la Plaza GÓmez.Suplico a V. E. se digne ordenar, si abien Jo tiene, su Inserción en el BOLETlHOFICIAL de la provincia, según dlspon.e elarticulo 22, párrafo 2 0, de la vigente leyElectoral.

Dios guarde a V. E. muchos años.Fresnedillas, 3 de Enero de 1917.
El Presidente,

Lorenzo Ventura.Excelentísimo señor Gobernador civil de laprovincia de Madrid.
(Núm. lOS.)

(Núm. +17,)
PALACIO

Don Malluel Kreisler y Uba~o, Secretariode la Junta municipal del Ceaso electoralde Madrid.
Certifico: Que e sesión celebrada ell eldía de hoy por la Junta unicipal del Censoelectoral fueron designados para Jasvacantesocurridas en los carglts de Presideates y Su·plentes Ele Mesas electorales ea el distritode Palacio los electores que a ce tiauación s. relaciOllan.

Sección l..PresideBte, Don Nemesio Agudo KicGlá•.San Nicolás, II.-No sabe crlbir.Pre Idente suplente, 001'1 Felipe MartíaYanguas Salguer<t.-Mayor, So.-Enfermeda:!.
Sección +.-Presidente, Don MaQuel del Busto deJado C.-Arrieta, Is.-FaIlecilio.Sección 6.-Presidente suplente, Uoa 80 ifaeio Sedeño Oro.-Plaza Ministerios, 2.-Fallecido.Sección 8.-Presidente, Don Mariafut Agrel Mor.aoy Moreoo.-San Beuarda, 21 u[lllicado.Ser Médico.

Presidente suplente, Don Ramiro Serranouerta.-San Bernardo, s.-Enfermedad.Sección u ..Presidente, D9ll Luis Bello Bara -~arqués d Urquijo, 31.-Entermedad.Sección 16.Presidente, Don Domingo Alvalat Pérez.Martín de los Heros, 13.-Igoorado.S ccióa 17.Presidente suplente, Don Antonio Viceate Ibáñez.-Ferraz. 31.-Fallccido.
Sección 18.Presidente, Don Valeriaml AbazQ Lebe.Buen Suceso, 13.-Auseate.Presidente suplente, Don Jorge Tornédi la Fuente.-Buen Suceso, 18.-Isnorado.

Sección 23.P¡uidente suplente, Don Cristóbal Garda Loygorri y M.-Cuesta de Santo Domingo, 3.-Ignorado.
y para remitir al Excelentísimo seior Gobernador civil de la provlscia, en cumplimiento de lo determinado por la Junta cenotral en veinticuatro de Febrero de mil novecientos doce, expido la presente, vbada p rel señor Presidente y sellada con el de laJunta, en Madrid, a dos de Febrer de milnovecientos diez y siete.V.o B.O
El Presidente,

Luis Retortillo.

el de la Junta, en Madrid, a velate 4e Enero de mil novecientos diez y siete.V.- B.-
El Presidente,

L is Retortillo.

El Secretari9,
Manuel Kreisler.(Núm. 557.)

CHAMBERI
Don Manuel Kreisler y Ubaio, Secretari ode la Junta municipal del Censo electoralde Madrid.

Certifico: Que en sesión celebrada ell eldía de hoy por la Junta Municipal del Censo, fueron designados para las vacantes ocurridas en los cargos de Presidentes y Suplentes de Mesas electorales en el distritode Chamberl los electores que a continuación se expresan:
Seccién 3.&Presidente, Don Francisco Bosch de laPresi\la.-Divino Pastor, 24 -FaJlecido.Sección 5."Presidente, Don Benito Olazábal Cuete.Monteleón, 44·-Fall<!cido.

Seccién 6.-Suplente, Don Tomás Toral Ag\astí.Carranza, f.-Ignorado.
Sección 8.-Presidente, Don Manuel Butrón Fernándes.-Olid. 6.-Ignorado.Suplente, Don Tomás Rwiz Suárez.Palatox, le.-Enfermo.

Sección 9.·Presidente, Don Manuel Arroyo Vqa.Gonzalo de Córdoba, 9.-AltSente.
Sección 13.Presidente, Don Cle ente Aba4 8118tos.Ralmundo Lulio, 6.-Ignorado.
Sección 14.Suplente, Don Angel Serrano Femández.-Plaza de Chamberl, 4.-Enfermo.Sección 16.Presidente, Don Vicente Abil Abil.Eloy Gonzalo, 25.-Ig~orado.Suplente, Don Mariano Rodríguez MartIn.-Eloy Gonzalo, 27.-Ausente.

Sección IS.Suplente, Don Joaquín Xaudaró EltaJlZ.General Mart{ae;¡¡ Campos. J7.-Auseate.Sección 20.Presidente. Don Mariano Abeleiras Covarrubios.-Virtudes, IS.-Ignorade.Sección 21.Presidente, Don José de Castro Murio.Bravo Murillo. 90.-Fal1ecido.Suplente, Oon Tomás Pérez López.Bravo Murillo, 76.-Fallecido.
Sección 22.Suplente, Don Cástor Viñas Artalejo.Artistas, II.-Ausente
Sección 23.Presidente, Don Santiago FernándezFreire.-Guipúzcoa, 2.-Ignorado.
Sección 24.Suplente, Don Adolfo González Losada.Hipódromo, 8.-Entermo.y para que conste y remitir al Excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, en cumplimiento de lo acordado por laJunta Central en veintisiete de Febrero demil novecientos d.Jce, expido la presente,visada por el señor Presidente y sellada con

Presidente suplente, Don Al&nso lazoZárraga.-Ferraz, 60.-Enferlllo.
Sección 19.

Presidente suplente, Don Evaristo lamore Alvarez.-Paseo de San Vicente, 32.Ignorado.

Sección 20.
Presidente suplente, Don Ellas ViglleraQuiroga.-Paseo de la Florida, 17.-Au·sente.

Sección 21.
Presidente suplente, Don Antonio RulzOrtega.-Sánchez Rueda, 2.- nfermo.

Sección 23.
Presidente suplente, Doa Ignacio 8uár.zSomonte.-Caesta de SaBto Domiagoj 4.Ignorado.
y para que conste y reraitir al Excelentísimo señor Gobernador civil de la provinciade Madrid, en cumpli iento de lo determi·nado por la Excelentísh:lla Junta central delCenso electoral, e circular fecha 24 de Febrero de 1912, expido la presente, visada porel señor PresideBte y sella.a cen el de laJunta, en Madrid, a veinticinco de Enerode mil novecIentos diez y siete.

V.- B.O
El Presidente,

Luis Retortillo.

El Secretario,
Manuel Kreisler.(Núm. 552 .)

V.o B.o
El Presidente,

Luis Retortillo.

Sección l.-
Presidente, Don Joaquín Alvarez Alva·rez.-Almirante, lo.-En!ermo.Spcción 2.Presidente suplente, Don José .ZaldlvarMoreno.-Marqués de MonasterIo, f'-btermo. _

Sección 5·Presidente suplente, Don Manuel Vallel.lano -Génova, 27·-Enfermo.Sección 6.-Presidente suplente, Don Juan ManuelZafra Esteban.-<\lcalá, 73.-Ausente.Sección S.-Presidente, Don Enrique Albéniz Buelta.Alcalá, 97·-Enfermo.
SeccIón ro.Presidente, Don Manuel Aguirre Cárcer.Lagasca, H.-Ignorado.Presidente suplente, Don Alberto ZarzaVerdugo.-Goya, r S.-Ignorado.
Sección 13.Presidente, Don Sebastián Acosta Quintana -Velázquez, 20.-Entermo.
Sección If.Presidente suplente, Don Francisco Se·rrano Domínguez.-Jorge Juan, Ss·-Ignorado.
Sección 16.Presidente, Don Enrique Bartrina Me·dlna.-Velázquez, 45.-General de la Armada.
Secclóa 11.Presideate suplente, Don Ramiro SuárezBermúdez.-Muqués de Villamejor.-Enlermo.
Sección 20.Presidente, Don Bartolomé AldeanuevaPanlagua.-Lagasca, 113·-Enfermo.Sección 21.Presidente suplente, Don Tomás VillaSanz.-labaleta, 20.-Ignorado.
Sección 22.Presidente, Doa Mariano Alarcón MartInez.-Constancia, 7.-I~norado.
SeCclÓIl s3.Presidente, Don Macedonio Aláiz Aparl-cio.-Iraso, s·-Ignorado •Presidente, Don Ricar~o Usech Rodnguez.-C. Belluga, 6.-I¡oorado.
Secclóa 24.Presidente suplente, DoD Adolfo Alvarez BuyIla A.-CasteIló, 22.-Enfermo.T para que conste y r~~itir al Exce~entí.simo señor Goberoador CIVIl de la proVIacia,ea cumplimieato de lo acordado por la JuntaCentral en 24deFebrero de 1912, expido lapresente visada por el señor Presidente ysellada c~n el de la Junta, en Madrid, a veinticinco de Enero de mil novecientos d!ez ysiete.

PALACIO
Don Manuel Kreisler y Ubago, Secretariode la Junta municipal del Cense electoralele Madrid.

Certifico: Que en sesIón celebrada en eldía de hoy por la Junta municipal del Censo electoral, fueron designados para las vacantes ocurridas en los cargos de Preslientes y Suplentes de Mesas electorales en eldistrito de Palacio, los electores que a coatinl.lB.c1ón se expresan:

Sección 4.-
Presidente, Don Luis Alvarez Femández.Bailén, 6-Ed!ld.

Sección 6.-
Presidente, Don Ramón Asenslo Bour·gan.-Torija, 9.-Enfermo.Presl:iente suplente, Don Antonio Zara Rodríguez.-Plaza de los Ministerios, l.Fallecido.

Sección 12.
Presidente suplente, Don Luis Moctezuma de Teruel.-Marqués de Urquijo, 41.Enfermo.

Sección 15.
Presidente. Don Santiago Pérez García.endizábal, 39.-Fallecido.

Sección 18.
Presidente, Don Rufo M rtlnez de Pablo.Ferraz, S2 -Ausente,
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El Secretario,
BIas Redondo.

Galo Montalvo.

(Núm. 5.044.)

LOS MOLINOS
Den Galo Montalvo Morales, Secretario de

la Junta municipal del Censo electoral
de esta Villa.
Certifico: Que en sesi6n ce'ebrad per

esta expresada JUDta «:..n el d~ d~ ayer acero
d6 designar a los senor s slgUle tes para
Presidente y Suplente de la Mesa de la úni.
ca secci6n de esta Villa en las elecclons
que puedan ocurrir en el bienio de (9'7
y 1'18'.

PresiJeate, Don Inocencl" Canalón To
reején.

Suple te, Don Felipe Navas Robledane.
y par::J su inserción m el BOLETíN OPl

CIAL de la provincia, expide la presente,
que tir o e n el vis.tobueno el se~or Pre
sidente, en Los Mohn(¡s. a 28 de DICiembre
de 1916.

V.eB.-
. El Presidente,
Je.quln PrleJo.

Tengo el honor de participar a V. E. que
la Junta municipal de mi presidencia Iu.
acordado designar el local Escuela de niñas
para Colegio donde han de verificarse to
das las elecciones que ocurran durante el
próximo a.ño de Ig17.

Dios guarde a V. E. muchoiO años.
Los Molinos, 9 d. Diciembre de 1916.

El Presidente,
Joaquln Priego.

Gobernador civil d.

Distrito único.
ección única.

Escuela única de niñas, sita en la calle 41
1 Imagen.
y en cumplimiento y a los efectos del

precepto legal antes citado, expido la pre
sente con el y:stobueno del señor Presiden·
t en Meco, a p Íínero de iciembre e mil
novecientos di z y seis.

V.o B.O
El Presidente,

F. Sanz.

(Núm. 596.)

Acta de la sesión de la Junta municipal
del Censo para la deslgnaci6n de Presid .
tes y Suplentes de las secciones electorales.

Señores asistentes:
Don Francisco Sanz.

Venancio Pérez.
Manuel Fernández.
Agustín érez
Teodoro Martí ez.
Julio Fernánjez.
PablO" Martínez.

En la Villa d. Meco, a veintiséis de Di·
ciembre d il nove..ientos diez y sel_~
aora de las dIez, se r unieron en el l~
destinado al efecto los señores de la Junta
municipal del Censo electoral expresad.
rn " ajo I pre id nCla de Don FrallClS'

e Sanz Alonso Gasco, con el fin de cel~
br~r l> si6n, para que fueron previa y deb!"
~ente convocados. Abierto el acto" y~
Olendo ~s e JI r objeto la design ClOn e
Pre iderne y de uplente de la Mesa electo
ral de ca Ja una de as ~eccionesen que eslC
termino se halla dlvlJiJo, en las elec<?oD

dque puedan ocurrir durante I bl 010 e
1917'lg18, la Junta, visto lo preceptuad.
por 1 arto 36 de la Ley, '1 el resultado •
los anteceden es q ue el ismo artículo
manda tener en cuent , acordó por unaDl"
mi ad {ectua dIcha de¡;ignaci6n en ta'OC
de los Feñores que a continuación se cs
preAJ1:

Excelentísimo señor
la provincia.
(Núm. 5,473.)

MECO
on BIas Redondo Esteban, $ecretario 4e
la Junta municipal del Ceaso electoral.
Certifico: Que la mencionada Junta, ca

sesión del día de hoy, yen eumplimient.
del arto 22 de la ley de 8 de Agosto de 1907
y de las demás disposiciorles sobre la matc
rla, ha acordado, para que rija en cuanlaS
elecciones debieran celebrarse eurante el
año pr6ximo, la designación de locales si,
euien,e:

El Secretario,
Bla RodoRdo.

Distrito dtl Sur.
Seccióa úRica.

Eseuela pública de niños, sita en el piso
bajo 'fe la ca~a plaz del Progreso, núme
ros-5 Y6.

Lo que comunico a V. E. con el Ji. dele
que se di~ne .raenar esta designacl6. en el
BOLETÍN OFICIAL dI! esta pr vinda, confor·

e dispone l. vigente ley Electaral
Dios guarde & V. E. Muchos años.
Leganés, 2 de Dicle bre de Ig16.

El Pr sidente,
Gregori G. Alfaro

Excelentísimo señ' r Gobernador ci"n de la
provincia de Madrid.
(Nú . 5.'l61.)

Distrito único.
Sección única.

Presi ente, Don Santiago Azañ6n de
Cruz.

Suplente, Den Ignacio Pérez GGozález.
También acor 6 la Junta que sta d~

nación se comunique a los interesado.> y 1
IJustrlsi o señor Pr sidente de la Junta pro
Tincial, levantándose la sesi6 y firman.io
la presente Jos <eñores concurrentes, de que
yo el ecretario certifico.-F. Swz.-Ve
n nei Per z -Pablo Mart: ez -Manuel
Fcrnlindez. - Julio Fer ánd z - A ustín
Pérez.-Teodoro Martf'lez.-EI cretari,
BIas Redondo.

Diligenci .-Can esta f cha han quedado
entre ada' a lo int n: a o las corr . p n-

ientes credenciales de los no brami ntos
de Presidente y suplente e la Mesa electo·
ral d la ~ ec.:ión de que consta este é i
., a que se contrae el a 18 pre-ed nt ; h 
biendo sido comunicados, ad\.más, dichos
nombramientos al señor Presid"nte de la
Junta provincial del en'o electoral.

Es copia de Sil origlOai '1 que me remito,
de que certifico.

En Meco, a 26 de Dic!embre de 1917, de
que cerlifico.

V.- B.e

El PreiOldente,
F. Sanz.

_I .senta en el BoLETfH OnClAr. de la provin
t cia, a los efectos oportunos.

Secre- DiDs guarde a V. E. muchos años.
Censo Leganés, 3 ~e EJlero de Ig17.

El Presidente,
Gregorio G. Alfaro.

Excelentísimo señor Gobernador civil ele la
provincia de Madrid.
(Núm. 114)

MOSTOLES
11 iltrlsimo señor: De conformidad a lo

dispuesto por el arto 36 de la Ley, la Junta
Que tengo el Ronor de pusidir, en sesión
de veintiséis de Diciembre actual, ha de·
signado para los cargos de Presidente v su.
p'ellte de la Mesa elector~ de la Seccl6n de
que ceosla este Ayuntac~ento, ~n las ~le~
ciones que puedan oeurnr durante el b••Dlo
de 1917 a 1919, a Jos señores qu. a COlit!
n••cien 5e expresan:

DiiOtrito de Mestolés.
Seq:i6n úsica .

Presideate, Don Agustín Lonn7 Saa
Martís.

Suplente, Den José Layabera Machío.
y lo comunico a V. I. para su conoci~

miente y demás efectos.
DI0s guarde a V. 1 muchos años.
Móstole , a 27 de Diciembre de 1916.

El Presidente,
Práxe1es Godino.

Por Ilcuerdo de la Junta:
El Secretario,

Félix J. Barón.
I1ustrísilllo señor Gobernador CIvil de la

"roTinc1a de Madrid.
(Nú··5·705.) .

LEGA ES
Excmo. Sr.:

Tengo el honor de participar a V. E.
que en la sesi6n celebrada por esta Junta
municipal, que me honro eo presidir, el d'a
primero de los corrientes, se han designado
para las elecciones que puedan t ner lugar
durante el próxllUo año de 1917 los siguicn
te¡¡ locales para ios Colegios electorales e
es~ térmio.o:

Distrito del Norte.
Sección única.

Escuela pública de niños, sita en el piso
bajo de la casa de la calle del Hospital, aó
lDero 9.

Félix Vlaente.

Julio Marote.
(Núm. 5.485.)

LOZOYA

Don Félix Vicente Pana, Secretario del
Juzgado y de la Junta municipal del Cen
so electoral de esta Villa.
Certifico: Que en sesión celebrada en el

dla de ayer pf>r esta Junta municipal, ha
de¡¡ignado Presidente y suplente para la
constitución de la Mesa e ectoral de eata
única. 'ecci6n a Don 1elit6n Garela y Gar·
ela y Don Félix Migllel Garela, respectiva.
mente, para las elecciones que puedan ocu.
rrir durante el próximo bienio de Ig17 y
Ig18 inclusive, según l~ establecido en el
arto 36 de la ley hlectoral "igente.

y para que conste y remitir al Excelentí
simo señor Gobernador civil de la provln·
cia, expido la presente, de or(leo del señor
Presidente y con su vlstobueno, en Lozoya
a veintinueve de Diciembre de mil nove.
cientos diez y seis.

V.o B.-
El Presidente,

O ofre Coll.

(Núm. 144,)

LEGA ÉS

Excelentísimo ileñor:
D conformidad a Jo di puesto por el aro

tlculo 36 de h Ley, la Junta que t~n o el
honor de presidir, en sesi6n de 28 de Di
ciembre último, ha designado para lo car
gos de Pr~si entes y Suplentes de 1 s Me
sas electorales de. las ecciones de que cons
ta este yunt~mlento en 1 s..elecciones que
pued'm ocurnr:., duránte el bIenio de Ig17 a
Ig18. a los senores quo a continuación se
expresan:

Distrito del Norte.
Sección úaka.

Preside te, Don Vicen~ de la Bare ra
Cano.

Suplente, Don Braulio Robles Gacela.
Distrito del Sur.

Sección única.
Presidente, Don Angel Alonso F.rnáll.

dez.
Suplente, Don Jo.é R mera Garcí .
Lo que cOlllunico a V. E. COD el d

que se digne .rdenae la igserción de la pre-

HUMANES

Don José María Díaz y Sánchez,
tario de la Junta municipal del
electoral.
Certifico: Que la mencionada Junta, e~

sesión de I.o de Diciembre, y en cumph.
miento del arto 22 de la ley de 8 d~ Agosto
de 1907 y de las demás disposiciones ~.obre
la materia, ha acordado, para que CIJa en
cuantas elecciones d~bieren celebrarse du
rante el año próximo, la desigp.acióD de lo
cales .iguiente:

Sección unlca.
Escuela de niños.
y en cumplimiento y a los efecto. del

precepto legal entes cit do, expido la pre
sente con el vilt bueno del uñor Presi
dent¡, ea Humanes de Madrid, a 5 de Di·
ciembre de 1916.

V.o B.O
El Presidente,

Celedonio Hernández.
. Jo~ María Díaz y láncha

(Núm. 5,426.)

LAS ROZA.S
Don Julio Maroto y Montes, Secretario de

la Junta municipal del Censo electoral.
Certifico: Que la mencionada Junta, ea

sesión del día prime!; 1actual, y en cum
plimiento del artículo 22 de la Ley de g de
Agoste de Ig07 y de las demás disposicio
mes sobre la materia, ha acordado, para que
rij en c antas ~leccionesdebieren ceiebrar
se 4urapte el año pr6ximo, la designacién
de locales siguiente:

'eccil~Q única.
Barrio de Abajo, núm 32.-Bscuela de

niños.
Yen cumpli iento y a los efectos del

precepto Je~al ¡lOtes citad , expido la pre·
sente con el vist~bueno del seiíor Presiden
te, ea Las Rozas, a cinco de Diciembre de
mil noveciento diez y ~eis.

V.- B.O
El Presidente,

Pedro Lázaro.

Distrito único.
Sección única.

Pre~idente, Don JuJián Morales Martín.
Suplente, Don José Obispo Aguado.
y para su inserci6n en el BOLETIN OncuL

de la provincia, expido la presente en Hor
taleza, a tres de Enero de mil novecientos
Giez y siete.

V.O B.O
El Presidente,

Rafael Ortega.
Florentino Gonzalo.

•V.- B.-
El Presidente,

Victoriano Greciano.
Zacarías Martínt;¡.

(Núm. 264,)

HORTALEZA .

Den FlorentillO Gonzalo y González, Se
cretario de la Junta municipal del Censo
electoral de Hortaleza.
Certifico: Que en la sesión celebrada

por expresada Junta el día veintiséis de DI
eiembre último, fueron designadoiO para los
cargos de Presidente y Suplente de la Mesa
electoral para el próximo bienio de 1917
1918 los electores que a continuación se
expresan:

Don Florentino Gonzalo y González, Se·
cretario de la JUllta municipal del Censo
electoral.
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesl6n de primero del actual, y en cumpll.
miento del articulo 22 de la ley de 8 de
Agosto de 1917 y de las demás disposiciG'
nes sobre la materia, ha acordado, para
que rija en cuantas elecciencl debieren ce.
lebrarse urante el próxhl10 año, la desig
nació de locales siguiente:

Secci6n única.
Sa16n Escuela se niños, sito tln la plan

de la Constituci6n, núm. 2, piso bajo.
y ea cu plimieato y á los efectos del

prec.pto legal antes citade, expido la pr 
se te, con el vistobueno del "fior Presl.

e te, en Hortaleza, a 5 de icie bre
de Ig16.

V.- B.O
El Presidente,

Rafael Orte8a.
Florentin Gonzalo.

(Núm. 5,335.)

H YO DE MANZANARES
Don iceto Niharra Caballero, Stcretario

de la Junta municipal del Censo elec
toral.
Certifico: Que la meAd nada Junta, en

sesión del dla de h y Y en cumplimiento
del art 22 de la le d.8 de gosto d 190 7
Y de las demá!: dispos1cione sobre a ate
ria, ha acordade, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse durant el
año próximo, la designación de locales si
glente:

Sección única.
Escuela pública de niños en esta ViJla.
y en cumplimiento y a los efectos d 1

precepto leg,.l /lntes citado, expido la pre
sente con el vistobueno del seña Presidea
te, rn Hoyo de Manzanares, a prilllICo d.
Diciembre de mil novecientos dl.z y seis.

V.O B.o
El Presidente,

Florencio Garcfa.
Niceto Niharra.

GALAPAGAR
l'on Zacarias Martínez Greciaao, Secretario

de la Junta municipal del Censo electoral
d. este distrito.
Certifico: Que seRún aparece del. ~ct&

.te sesi6n celebrada por la Junta munIcIpal

.el Censo electoral en primero del actual, y
a tenor de lo ,receptuado en el a~t{culo .22
de la ley ~Iectoral viRente, han sIdo deslg·
nados para Colegios electorales, e~ donde
le habrán de celebrar cuantas eleccIones se
verifiquen durante el próximo año de 1917
'1 pa¡;an a relacionarse:

Secci6n única.
Escllela pública de niños.
y para que conste y re._.itir al EIce1.ent.í

.illlo señor Geber ad r cIvIl d. la provlDcla
expide la prcsente, visa.a y selJaaa .p r el
señor Presidente, ela Galapag~r, a velDtldós
.e Diciembre de mil no\,cclcnto¡ dIez '1
Mis.

(Núm. 5.991.)

(Núm. 147.)
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